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“Consolidar un modelo de Justicia constituye un cautivante desafío que, respetando la independencia de los jueces, modernice sus estructuras con técnicas y fórmulas institucionales que brinden trato justo y equitativo a todas las personas y a todas las situaciones que requieran la tutela efectiva que debe brindar la Jurisdicción, en un Estado de Derecho en tránsito a un Estado de Justicia[footnoteRef:1]”. [1:  MORELLO, Augusto M. (2002): “La Justicia de frente a la realidad”, Rubinzal Culzoni, Santa Fe, p. 46., como cito en Lloret, Juan Sebastián (2012): “Río+20 y la justicia ambiental argentina”, Artículo La Ley, Suplemento de Derecho Ambiental, Buenos Aires, p.6, [fecha de consulta: 14 de noviembre de 2020]. Disponible en: https://farn.org.ar/wp-content/uploads/2020/06/Sup-Derecho-Ambiental_2012-05_Rio20.pdf ] 

-Augusto Mario Morello.
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Por ahora, Panamá cuenta con el Anteproyecto de Ley No.313 (Proyecto No.259), para crear un Tribunal Administrativo Ambiental, de carácter administrativo; no obstante, el presente trabajo busca estudiar las competencias de los Tribunales Ambientales existentes en la República de Chile y ser de modelo, a fin de determinar las posibles competencias con que puede contar un Tribunal Ambiental de Panamá.
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[bookmark: _Toc58716541]INTRODUCCIÓN

El acceso a la justicia ambiental es un tema que se viene abordando desde hace décadas atrás en el contexto del Derecho Internacional, en ese sentido el acceso a la justicia ambiental es reconocido en la Declaración de Río (Brasil,1992), precisamente dentro del Principio 10 sobre la participación ciudadana, junto con el derecho al acceso a la información y el acceso a la justicia en asuntos ambientales. En lo relacionado al acceso a la justicia, el principio establece que, “deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”; y a razón de esto nos enfocaremos en el acceso a la justicia ambiental a través de los tribunales especiales.

Desde la Conferencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible (Río+20), se procedió a planificar la elaboración de una declaración para la aplicación del Principio 10; dando como resultado el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú,2018).

En ese sentido, para el caso de Panamá, quien es miembro (ratificado mediante Ley N°125 de 4 de febrero de 2020), deberá ir planificando la restructuración y fortalecimiento de su institucionalidad ambiental para dar cumplimiento a las normas del Derecho Internacional[footnoteRef:2] reconocidas a nivel constitucional; en virtud de que el acuerdo en mención, el cual se encuentra en proceso de entrada en vigor, en virtud de la ratificación del 11° Estado miembro, de conformidad al Art.22 N°2 del presente acuerdo. [2:  Artículo 4 de la Constitución Política de Panamá.] 

Una pieza fundamental para la constitución de ese marco institucional es, indudablemente, el poder que administra justicia. Puesto que los tribunales son el espacio institucional elemental para la protección de los derechos establecidos en la Constitución nacional, sus normativas nacionales y los Tratados Internacionales de cada Estado parte, al igual que cumplen con la tarea de solucionar los posibles conflictos a que se enfrenten de acuerdo con su competencia legalmente establecida. 

En este orden de ideas, el presente trabajo tiene como punto de partida el estudio de los tribunales especiales, siendo los Tribunales Ambientales de Chile, objeto de análisis en lo relativo a la competencia que les otorga la legislación nacional. De igual manera dentro de este, abordaremos los distintos escenarios que han vivido estos tribunales in comento, apreciando la existencia de incompetencia para conocer conflictos medioambientales; todo esto es con la finalidad de ser acogidos como modelo para determinar las posibles competencias que abarcaría un Tribunal Ambiental en Panamá.

En el Capítulo I se establecen las generalidades que sirven de fundamento a esta tesis; al igual que el desarrollo de los conceptos de acceso a la justicia ambiental, competencia y tribunal ambiental, los cuales son claves para una pormenorizada exposición del asunto en cuestión.

Seguidamente, el Capítulo II ofrece un estudio completo de las competencias con que cuentan los Tribunales Ambientales Chilenos, permitiendo que nos adentremos en el desarrollo del tema que nos ocupa, teniendo como referencia su experiencia en el cumplimiento de las atribuciones que hasta el momento les corresponde desempeñar. 

Finalmente, en el Capítulo III presentamos el análisis comparativo entre el Anteproyecto de Ley N°313 (Proyecto No.259), “que modifica la Ley No.8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Medio Ambiente y se dictan otras disposiciones”, por el cual se busca crear el Tribunal Administrativo Ambiental de Panamá; y los Tribunales Ambientales de Chile, sirviendo estos últimos de inspiración en la construcción del modelo de propuesta en la que determinaremos la competencia que abarcaría un Tribunal Ambiental en Panamá, con base en los claros adelantos de los tribunales chilenos, que nos permiten acercarnos a través de análisis jurisprudenciales a las diversas circunstancias que han experimentado desde su génesis. 

[bookmark: _Toc58716542]CAPÍTULO I. GENERALIDADES

[bookmark: _Toc58716543]1. Planteamiento del problema

[bookmark: _tyjcwt]La institucionalidad ambiental en Panamá debe ser fortalecida, y tener presente el cumplimento del principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, Brasil, 1992), en lo relativo al acceso a la justicia ambiental, en la cual debe ser eficaz y eficiente al mismo; y esto lo podemos obtener a través de tribunales especiales sobre la materia ambiental.


1.1. [bookmark: _Toc58716544]Justificación

Tomar como modelo los Tribunales Ambientales Chilenos, para la  creación de nuestra propuesta del Tribunal Ambiental en Panamá, tiene la finalidad de estudiar las posibles competencias (jurisdicción, territorial y material) con que este puede contar, toda vez que, al implementar la jurisdicción judicial ambiental con tribunales especiales, se crea un mecanismo institucional por el cual se puede garantizar una herramienta que facilita un efectivo acceso a la justicia ambiental, en beneficio de aquel que lo requiera frente a la existencia de un conflicto medioambiental.

[bookmark: _Toc58716545]1.2. Objetivos

[bookmark: _Toc58716546]1.2.1. Objetivo general:

[bookmark: _2s8eyo1]Evaluar la posible competencia que puede abarcar un Tribunal Ambiental en la República de Panamá, tomando como modelo la competencia que cuentan los Tribunales Ambientales en Chile.
[bookmark: _Toc58716547]1.2.2. Objetivos específicos:

· Estudiar las competencias de los Tribunales Ambientales de Chile de conformidad a su legislación nacional;

· Identificar las posibles competencias que puede abarcar un Tribunal Ambiental en Panamá, utilizando como modelo a los Tribunales Ambientales de Chile;

· Efectuar estudio y análisis jurisprudenciales en los diversos escenarios con problemáticas a la competencia, que sean enfrentado los Tribunales Ambientales Chilenos;

· Estudiar y comparar el anteproyecto de ley No.313 por la cual se busca crear un Tribunal Administrativo Ambiental en Panamá.
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En este acápite desarrollaremos elementos esenciales por lo cual iremos trabajando sobre la materia, objeto de esta tesis; instaurando los conceptos y definiciones generales de: acceso a la justicia ambiental; competencia y sus diversas subcategorías del tipo de competencia; y tribunal ambiental.
[bookmark: _Toc58716549]




1.3.1. Acceso a la justicia ambiental:

En materia ambiental, uno de los aspectos más relevantes es poder contar con el acceso a la justicia; siendo posible recurrir tanto a través de la vía administrativa, como por la vía judicial cuando nos encontramos ante un conflicto determinado. 

El Dr. BRAÑES, señala que el acceso a la justicia ambiental es “la posibilidad de obtener una solución judicial completa y expedita de un conflicto jurídico que tiene una naturaleza ambiental, es un tema vinculado al tema más general de la eficacia de la legislación ambiental”[footnoteRef:3]. En este sentido Brañes manifiesta la posibilidad de obtener una solución judicial completa y expedita de un conflicto jurídico en el ámbito ambiental, y para lograr esto se requiere la existencia de la vía judicial ambiental a través de tribunales, donde los jueces deben ser totalmente imparciales a los demás entes que velan por la materia para dictaminar y aplicar la normativa ambiental pertinente al caso en vía de controversia. [3:  BRAÑES, Raúl (2000): “El Acceso a la Justicia Ambiental en América Latina”, Programa de Las Naciones Unidas para el Medio ambiente, Oficina Regional para América Latina y El Caribe, (Ciudad de México, D.F.), p. 14, [fecha de consulta: 15 de octubre 2020]. Disponible en: http://www.pnuma.org/gobernanza/documentos/Acceso_Justicia_Ambiental_Raul_Branes.pdf] 


En materia internacional podemos decir que se reconoce el acceso a la justicia ambiental dentro del “Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en América Latina y el Caribe”[footnoteRef:4], suscrita en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible (Río+20), realizada en Río de Janeiro en junio del 2012, de la cual tanto Chile como Panamá son países signatarios. Adicionalmente que dicho principio es reafirmado ante el Acuerdo de Escazú[footnoteRef:5], por lo que debemos tener presente el derecho al acceso a la justicia ambiental, y cabe destacar que del mismo Panamá es parte por su ratificación mediante la Ley N°125 de 4 de febrero de 2020[footnoteRef:6].  [4:  Organización de las Naciones Unidas (ONU). 1992. Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, Brasil, junio 1992, Principio 10, [fecha de consulta: 18 de octubre de 2020.]. Disponible en: https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/agenda21/riodeclaration.htm]  [5:  Artículo 8 del Acuerdo de Escazú (2018), “Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe”.]  [6:  Ley N°125 de 4 de febrero de 2020, publicada en Gaceta Oficial No. 28956-A de 6 de febrero de 2020.] 

A través de la CEPAL se le ha dado un concepto al acceso a la justicia, señalado que consiste en la “capacidad de los ciudadanos de recurrir a árbitros imparciales e independientes para proteger los derechos ambientales o para corregir un daño ambiental y resolver de manera expedita disputas relacionadas con el acceso a la información y la participación en decisiones que afectan el ambiente[footnoteRef:7]”. [7: CEPAL, “Acceso a la información, participación y justicia en temas ambientales en América Latina y el Caribe: Situación actual, perspectivas y ejemplos de buenas prácticas” Serie Medio y Desarrollo N°151, octubre 2013, p.9, [fecha de consulta: 18 de octubre de 2020]. Disponible en: https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/21751/6/LCL3549REV2_es.pdf] 


Ahondando en lo anterior, podemos decir que al  reconocer el acceso a la justicia ambiental, las partes interesadas cuentan con el derecho de acceder al mismo de modo que se “concretiza el derecho a vivir en un ambiente sano, constituye uno de los mecanismos a través del cual los ciudadanos participan en el control del cumplimiento de las normas ambientales, haciendo posible que una persona o grupo de personas puedan reclamar o demandar la protección efectiva de su derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación mediante la vía jurisdiccional”[footnoteRef:8]. [8:  RIQUELME SALAZAR, Carolina (2013): “Los Tribunales Ambientales en Chile. ¿Un avance hacia la implementación del Derecho de Acceso a la Justicia Ambiental?”, (Revista Catalana de Dret. Ambiental, Vol.4, Núm.1), p. 3, [fecha de consulta: 10 de noviembre de 2020]. Disponible en: https://www.raco.cat/index.php/rcda/article/view/272079/360221] 



[bookmark: _Toc58716550]1.3.2. Competencia:

La competencia, doctrinalmente es la potestad que tienen los tribunales para resolver, con efecto de cosa juzgada, los conflictos de intereses de relevancia jurídica que les sean sometidos a proceso[footnoteRef:9] conforme a la ley; es decir que los jueces o el juez de un tribunal contará con la facultad de conocer los aquellos negocios que por mandato legal integren el cúmulo de asuntos cuyo tratamiento o resolución se le atribuye; mientras que por otro lado legalmente la competencia viene siendo la facultad de administrar justicia en determinadas causas, en relación con lo judicial[footnoteRef:10]. Tal como señala el artículo 108 del Código Orgánico de Tribunales (COT), es la “facultad que tiene cada juez o tribunal para conocer de los negocios que la ley ha colocado dentro de la esfera de sus atribuciones”[footnoteRef:11]; en ese sentido podemos decir que la competencia siempre vendría siendo las atribuciones, facultades que se les otorga a cada juez o tribual para efectuar diversas atribuciones que le sean señaladas de conformidad a su normativa nacional o internacional de acuerdo al caso que se nos presente y regule la materia o materias a tratar. [9:   COLOMBO CAMPBELL, Juan (2004): “La Competencia”, (Editorial Jurídica de Chile, Segunda edición), 2004, p.77, [fecha de consulta: 9 de noviembre de 2020]. Disponible en SCRIBD: https://es.scribd.com/document/251654913/249786216-La-Competencia-Juan-Colombo-Campbell-pdf]  [10:  Artículo 234 del Código Judicial Panameño.]  [11:  Artículo 108 del Código Orgánico de los Tribunales.] 


Por un lago Cipriano, manifiesta dos conceptos de la competencia, uno en sentido lato, y otro en sentido estricto; con respecto al sentido lato la competencia se define como “el ámbito, la esfera o el campo dentro del cual un órgano de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribuciones y funciones”, mientras que, por otro lado, en un sentido estricto, “la competencia se refiere al órgano jurisdiccional. Así, la competencia jurisdiccional es la que primordialmente nos interesa desde el punto de vista procesal[footnoteRef:12]”. [12:  GÓMEZ LARA, Cipriano (2012): “Teoría General del proceso”, (Editorial Oxford University Press México, S.A. de C.V., Décima edición), p.145, [fecha de consulta: 18 de octubre 2020]. Disponible en: http://derechomexicano.com.mx/wp-content/uploads/2017/11/Teoria-General-del-Proceso-Oxford-3.pdf] 


Por otra parte, dentro del derecho público la competencia, es aquella facultad que tiene cada órgano del Estado para actuar propiamente en los asuntos que la ley determina dentro de su esfera de atribuciones, dicho concepto es recogido en el inciso 1° del artículo 7° de la Constitución Política de la República (CPR), al identificar que, “Los órganos del Estado actúan válidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley”[footnoteRef:13]; no obstante, el objeto de nuestro trabajo es entrar en la competencia con la que gozan los tribunales especiales en materia ambiental; es decir a aquellos tribunales ambientales, en los que todos los interesados en velar por el derecho de a la justicia ambiental logren un efectivo acceso a través de estos tribunales especializados.  [13:  Artículo 7, inciso 1° de la Constitución Política de la República de Chile.] 


Hay factores para determinar la competencia; es decir, cuando se habla de factores, reglas o criterio de competencia se hace referencia a las diversas maneras como la ley llega a determinar específicamente el juez o tribunal que debe conocer y fallar un determinado asunto o proceso, delimitando sus funciones o atribuciones jurisdiccionales en relación con dicho negocio o proceso; conforme a lo asignando para un determinado proceso en particular, que será de su conocimiento y decisión a un determinado funcionario u organismo jurisdiccional. Existen criterios doctrinales, legales e incluso jurisdiccionales.

Dentro del Derecho Procesal, existe tanto la competencia absoluta como relativa. En ese sentido podemos señalar que la competencia absoluta es aquella, que determina la clase y eventualmente la jerarquía del tribunal llamado por la ley a conocer de un asunto determinado; mientras que por otro lado la competencia relativa conlleva a que, una vez precisada la clase y jerarquía del tribunal llamado por la ley a intervenir en el conocimiento de un asunto, nos queda por resolver qué tribunal en particular, dentro de esa clase o jerarquía, es el que debe intervenir[footnoteRef:14] para su debido pronunciamiento y dictamen ante la causa.  [14:  Ibid. pp.133-134.] 


En otro, orden de ideas un tribunal puede contar con competencia por la naturaleza del asunto o la causa en base a la materia, la cual es aquella que surge como consecuencia de la complejidad del conflicto y la especialización de la materia a tratar; mientras que por otro lado existe la competencia por razón del territorio, aquella que surge por la competencia que tiene el órgano jurisdiccional en función del territorio, según su división geográfica.

De acuerdo con la materia a tratar, algunos casos pueden ser competencia de dos o más tribunales, siempre y cuando así lo exprese la ley, señalando que los tribunales pueden conocer de la misma causa, no obstante que el primero que aprehende el conocimiento del proceso previene o impide a los demás conocer del mismo, y en ese sentido contaremos con la existencia de una competencia preventiva[footnoteRef:15]. [15:  Artículo 238 del Código Judicial Panameño] 





[bookmark: _Toc58716551]1.3.3. Tribunal Ambiental:

En un principio podemos identificar que un tribunal, es aquel órgano público encargado principalmente de resolver conflictos judiciales a través de decisiones que gozan de autoridad para hacerse cumplir. Dicho tribunal tiene como función la resolución de los conflictos de relevancia jurídica que se susciten en el orden temporal y dentro del territorio de la República, con eficacia de cosa juzgada y eventual posibilidad de ejecución, sin perjuicio de cumplir actos de otra índole que las leyes que los organizan les puedan atribuir[footnoteRef:16]. [16:  CASTRO BARROS, Jorge (2018): “Tribunales de Justicia”, [fecha de consulta: 10 de noviembre de 2020] Disponible en  https://inoponible.cl/tribunales-de-justicia/] 


Los tribunales pueden ser unipersonales, ordinarios, letrados, de derecho y permanentes, que ejercen sus facultades sobre una comuna o agrupación de comunas, y que conocen en primera instancia de todos los asuntos no entregados a otros tribunales; no obstante, nosotros entraremos al contexto de un Tribunal Ambiental; es decir que veremos este órgano institucional, que en sí su génesis es ser un tribunal especial, cuya especialidad es sobre aquellos  temas ambientales, por el cual es identificada por su nombre mismo.

El concepto de los Tribunales Ambientales (TA) en el caso de Chile, es reconocido mediante la normativa que los crea, a través del artículo 1 de la Ley No.26,000 (LTA), en la cual se señala que los TA “son órganos jurisdiccionales especiales, sujetos a la superintendencia directiva, correccional y económica de la Corte Suprema, cuya función es resolver las controversias medioambientales de su competencia y ocuparse de los demás asuntos que la ley somete a su conocimiento”[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 1 de la ley No.20.600 por la cual se crean los Tribunales Ambientales de Chile.] 


Podemos decir que, los tribunales son el espacio institucional básico para la protección de los derechos establecidos en la Constitución Nacional y los Tratados Internacionales de cada Estado miembro, al igual que se enfrentan al reto de solucionar los posibles conflictos de acuerdo con la competencia legalmente establecida.

MITCHELL[footnoteRef:18] en entrevista realizada nos manifiesta que, un tribunal debería ser sometido también a una directriz internacional. En ese sentido un Tribunal Administrativo Ambiental (TAA), así como su independencia forma parte del aparato administrativo del Estado, así que está sometido a toda la convencionalidad, no solamente a una declaración como es la Declaración de Río, porque también está sometido a los mandatos del derecho puro que existen en el Convenio de Diversidad Biológica, por ejemplo el Acuerdo de Escazú sobre accesibilidad a la gestión ambiental, todo esto es susceptible de guiar las acciones de un tribunal; por lo que sí sería una herramienta importante para poder lograr la imparcialidad en un dictamen u/o que no medie ningún tipo de subjetividad extrajurídica en las decisiones que se vayan a tomar para castigar a los infractores de la normativa ambiental, de manera que exista una menor posibilidad de negociar una salida más laxa a una infracción ambiental.  [18:  MITCHELL, Harley (2020), Entrevista realizada para fines investigativos para el presente trabajo al licenciado, quien es abogado especializado en el Derecho Ambiental, Actualmente jefe de la Secretaría de Consultas y Asesoría Jurídica de la Procuraduría General de la Administración de Panamá, y es catedrático de Derecho Ambiental en la Universidad Interamericana de Panamá (UIP), 23 de octubre de 2020.] 


Todo esto puede hacerse a través de un ente externo al Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), porque actualmente con un ente interno a MIAMBINETE es de conocimiento común que la justicia ambiental ha experimentado tropiezos, lo cual depende muchísimo de quién regente el Ministerio de Ambiente.

Evidentemente un tribunal especializado sobre la materia ambiental, debe contar con sus atribuciones, funciones, competencias determinadas por normativa, al igual que como nos manifiesta Mitchell, debe estar sometido a los mandatos del derecho puro, y tener presente el derecho internacional desarrollado sobre la materia; para así poder contar con un alto alcance a lo doctrinal, material y jurisprudencial que un tribunal tenga a su acceso para dar pronunciamiento sobre un conflicto dado sobre temas de medio ambiente paras el caso de estos tribunales especiales. 

[bookmark: _Toc58716552]CAPÍTULO II. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES AMBIENTALES EN CHILE

[bookmark: _Toc58716553]2. Competencia de los Tribunales Ambientales de Chile

Los Tribunales Ambientales (TA) son tribunales especiales cuya función es resolver las controversias medioambientales de su competencia y ocuparse de los demás asuntos que la ley somete a su conocimiento.

En el caso de la República de Chile, mediante Ley No.20.600 (LTA) se crean los TA en la República de Chile, y estos órganos de jurisdicción especial cuentan con competencias asociadas a la integralidad de la regulación ambiental, toda vez que desde su creación cuentan con atribuciones contenciosas administrativas reguladas de la Ley N°19.300 sobre las Bases Generales del Medio Ambiente (LBGMA), como de conocer toda reclamación en contra del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA).

Clasificaremos las competencias de los TA de Chile de la siguiente manera:

[bookmark: _Toc58716554]2.1. Competencia en el ámbito de jurisdicción:

En este punto, abocaremos el alcance de competencia jurisdiccional con que cuentan los TA de Chile; de conformidad a la creación de estos TA estos cuentan con atribuciones de carácter contencioso-administrativo en los posibles conflictos a resolver en materia medioambiental; sobre las regulaciones establecidas en la LBGMA.

Aducimos el carácter contencioso-administrativo, en virtud de lo previsto por PLUMER, quien señala, con respecto al mensaje de la creación de los TA que se denomina “los dilemas de eficiencia y la eficacia de la regulación[footnoteRef:19]”, cuyo objetivo es lograr el cumplimiento ambiental como fundamento de un Estado de Derecho e implica disponer de una normativa que otorgue certeza jurídica y contemple los incentivos y desincentivos necesarios para lograr dicho cumplimiento; y, por otra parte, la garantía de derechos de los regulados y de los ciudadanos en general, en razón de garantizar un acceso a una tutela judicial efectiva de estos últimos, de modo que no se restrinja su competencia sólo al control de las decisiones de la SMA, sino que esta abarque todo el contencioso administrativo de la LBGMA. [19:  PLUMER BODIN, Marie Claude (2013): “Los Tribunales Ambientales: Se completa la reforma a la Institucionalidad Ambiental”, (Anuario de Derecho Público de la Universidad Diego Portales, N°1), p.300, [fecha de consulta: 30 de septiembre 2020]. Disponible en: http://derecho.udp.cl/wp-content/uploads/2016/08/013_Plumer.pdf
] 



[bookmark: _Toc58716555]2.2. Competencia en el ámbito territorial:

En lo relativo a la competencia en lo territorial, podemos manifestar que la normativa por la cual se crean TA, de conformidad a su artículo 5 identifica el número de TA existentes en el país y este a su vez determina en cada tribunal la competencia con la que ellos pueden contar en la jurisdicción geográfica de la siguiente manera:

· Primer Tribunal Ambiental, ubicado en Antofagasta, con competencia territorial en las Regiones de Arica y Parinacota, de Tarapacá, de Antofagasta, de Atacama y Coquimbo.

· Segundo Tribunal Ambiental, ubicado en Santiago, con competencia territorial en las Regiones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, del Libertador General Bernardo O'Higgins y del Maule.

· Tercer Tribunal Ambiental, ubicado en Valdivia, con competencia territorial en las Regiones de Ñuble, del Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, y de Magallanes y de la Antártica Chilena.


[bookmark: _Toc58716556]2.3. Competencia en el ámbito de la materia:

En este punto nos referimos a las competencias de los TA, establecidas dentro del Título II denominado “De la competencia” de la LTA, en la cual se determina las materias que son de su competencia, de conformidad a una serie de enumeraciones descritas dentro del artículo 17 de la citada ley, con el fin de resolver litigios medioambientales, al igual que identificar qué tribunal contará con la respectiva competencia territorial para conocer de la causa.

No obstante, los TA a pesar de contar con una jurisdicción especial para conocer materias relativas al medio ambiente, esto no excluyen a otros órganos jurisdiccionales para conocer de la materia; toda vez que los TA no son los únicos tribunales de justicia que conocen y se pronuncian sobre las controversias ambientales; como por ejemplo en el caso del Recurso de Protección Ambiental (de conocimiento fundamental como la acción constitucional de protección en el artículo 19, No.8 de CPR[footnoteRef:20]) mismo que puede ser de competencia de las Cortes de Apelaciones (CA) y en casación ante la Corte Suprema (CS); en el caso de Tribunales Ordinarios en lo civil, para resolver acciones indemnizatorias, derivadas del daño ambiental (en ese sentido debe existir una declaración del daño ambiental por parte de los TA); los Juzgados de Policía Local, que han de conocer en materia de legislación forestal y de ozono; por mencionar algunos escenarios de los cual otros órganos jurisdiccionales cuentan con la competencia para conocer de la materia ambiental. [20:  Artículo 19, N°8 de la Constitución Política de la República de Chile.] 


En ese sentido podemos dictaminar tres tipos de competencias identificadas por la LTA, en la cual los TA cuentan con competencia para conocer de la causa con el fin de resolver los conflictos ambientales determinados; tales como conocer de reclamaciones a actos regulatorios, calificaciones ambientales expedidas en segunda instancia administrativa, invalidaciones y revisiones de resoluciones de calificación ambiental (RCA) y sanciones aplicadas por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA); conocer solicitudes con el fin de autorizar medidas provisionales, suspensiones y aplicaciones de ciertas sanciones; y conocer demandas reparatorias por daño ambiental y las que se dedujeran por infracción a las normas contempladas en la LBGM, mismas para las que a continuación detallaremos cada una de las competencias otorgados a los tribunales por la ley antes cita, en razón de la materia.


[bookmark: _Toc58716557]2.3.1. Competencia para conocer reclamaciones:

La LTA en los numerales 1, 3, 5, 6, 7 y 8 de su artículo 17, identifica aquellas normas de regulación como actos administrativos de carácter ambiental, que pueden ser sujetos a reclamaciones ante estos tribunales especiales para dictaminar su ilegalidad, dentro de los cuales podemos distinguir aquellos actos por los que se pueden interponer reclamaciones en contra de:

[bookmark: _Toc58716558]2.3.1.1. Decretos Supremos (DS).

· Normas primarias o secundarias de calidad ambiental.
· Normas de emisión, que declaren zonas del territorio como latentes o saturadas.
· Planes de prevención o de descontaminación.

En ese sentido, tanto en el caso de las normas primarias de calidad ambiental como de las normas de emisión, tendrá la competencia para conocer de esta reclamación el tribunal que en primer lugar se solicite a su consideración, dicha reclamación, haciendo este la exclusión de contar con competencia los demás TA.

Se le otorga dicha competencia al tribunal que en primer lugar se aboque a su consideración, en virtud de las normas primarias de calidad ambiental y jurisdicción dentro del territorio nacional; mientras que las normas de emisión no se perciben a magnitud las razones por la cual se le compete al tribunal que en primer lugar aboque de la causa, ya que estas normas pueden ser determinadas para un punto del territorio.

Por otro parte, al respecto de las normas secundarias de calidad ambiental, los DS que declaren zonas del territorio como latentes o saturadas, y los que establezcan planes de prevención o de descontaminación, la competencia del TA, le corresponde aquel que tenga jurisdicción sobre la zona del territorio nacional en que sea adaptable el respectivo decreto.

Lo anterior es de conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 de la LBGMA[footnoteRef:21]. [21:  Numeral 1 del Artículo 17 de la Ley No.20.600.] 

[bookmark: _Toc58716559]2.3.1.2. Resoluciones emitidas por la SMA.

Las resoluciones emitidas por la SMA[footnoteRef:22] de las cuales no se ajustan a la ley, reglamentos o demás disposiciones que le corresponda aplicar, se podrán interponer reclamaciones ante los TA, conforme a lo dispuesto en el artículo 56[footnoteRef:23] de la LOSMA. [22:  Ibít., art.17 N°3.]  [23:  Artículo 56 de la LOSMA.: “Los afectados que estimen que las resoluciones de la Superintendencia no se ajustan a la ley, reglamentos o demás disposiciones que le corresponda aplicar, podrán reclamar de las mismas, dentro del plazo de quince días hábiles, contado desde la notificación, ante el Tribunal Ambiental. Las resoluciones que impongan multas serán siempre reclamables y aquéllas no serán exigibles mientras no esté vencido el plazo para interponer la reclamación, o ésta no haya sido resuelta. Para el caso que el infractor no interponga reclamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental en contra de las resoluciones de la Superintendencia que impongan sanciones pecuniarias y pague la respectiva multa, dentro del plazo de cinco días hábiles, contado desde la notificación de la resolución, se le reducirá un 25% del valor de la multa. El pago deberá ser acreditado en el plazo señalado presentando copia de la consignación del valor de la multa reducida efectuado en la Tesorería General de la República”.] 


Sobre estas reclamaciones el TA que contará con la competencia para conocer el conflicto, será aquel tribunal del lugar en que se haya originado la respectiva infracción.


[bookmark: _Toc58716560]2.3.1.3. Reclamación en contra de la determinación del Comité de Ministros o del Director Ejecutivo del SEA.

Las reclamaciones que se pueden interponer en contra del Comité de Ministros o del Director Ejecutivo del SEA, se dan en dos escenarios:
[bookmark: _Toc58716561]
2.3.1.3.1. En contra de resoluciones emitidas por el Comité de Ministros o del Director Ejecutivo del SEA, en ese sentido, los casos pueden ser sujetos a una reclamación ante los TA cuando:

· Aquella resolución que niegue lugar, rechace o establezca condiciones o exigencias en un procedimiento de evaluación ambiental de proyectos ya sea a través de una Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o un Estudio de Impacto Ambiental (EIA)[footnoteRef:24]; y, [24:  Inciso °4 del Artículo 20 de la Ley No.19.300, “Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente Medio Ambiente”.] 


· Revisión de la RCA de un proyecto por variación de variables ambientales evaluadas y contempladas en el plan de seguimiento sobre las cuales fueron establecidas las condiciones o medidas, hayan variado sustantivamente en relación con lo proyectado o no se hayan verificado, todo ello con el objeto de adoptar las medidas necesarias para corregir dichas situaciones[footnoteRef:25]. [25:  Artículo 25 quinquies de LBGMA.] 


Para conocer la reclamación de las resoluciones emitidas por el Comité de Ministros o del Director Ejecutivo del SEA[footnoteRef:26], será competente el TA del lugar en que haya sido evaluado el proyecto por la correspondiente Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del SEA, de conformidad con los casos señalados en los artículos 20 y 25 de la LBGMA. [26:  Ibít., art.17 N°5.] 


[bookmark: _Toc58716562]2.3.1.3.2. Reclamaciones en contra de la determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo del SEA que resuelva el recurso administrativo interpuesto por falta de consideración dentro del procedimiento de evaluación ambiental (EA).

Esta reclamación hace referencia a la participación ciudadana[footnoteRef:27], misma que puede ser interpuesta por cualquier persona natural como jurídica en contra de la determinación del Comité de Ministros o Director Ejecutivo que resuelva el recurso administrativo cuando sus observaciones no hubieren sido consideradas en el procedimiento de EA o si tales observaciones hubieren sido rechazadas sin fundamento suficiente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 bis de la LBGMA, y en relación con el artículo 20 de la misma ley. [27:  Ibít., art.17 N°6.] 


· Se busca impugnar ante los TA el pronunciamiento del Comité de Ministros o del Director Ejecutivo del SEA, sobre la reclamación que ante uno de estos se hubiese formulado respecto de la ponderación de las observaciones planteadas en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental asociado a un EIA o en el caso que no hubieren sido debidamente consideradas en los fundamentos de la RCA establecida en el artículo 24 de la LBGMA[footnoteRef:28]; y [28:  Artículo 29 de LBGMA.] 


· Por otro lado, se observa el mismo escenario, pero en el contexto de la evaluación de una DIA, que se hubiera abierto un proceso de participación ciudadana, por existir carga ambiental, o por modificación sustantiva de impactos ambientales[footnoteRef:29] . [29:  Artículo 30 bis de LBGMA.] 


En base a esto, el TA competente para conocer del asunto, es aquel del lugar en que haya sido evaluado el proyecto por la correspondiente Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del SEA, en su caso. De igual forma para reclamar la ilegalidad de un RCA ante los TA, se requiere haber deducido y obtenido el correspondiente resultado de una reclamación administrativa ante el Comité de Ministros o del Director Ejecutivo del SEA, según sea el caso anteriormente descrito con relación a la participación ciudadana.

Cabe destacar que, en ambos supuestos identificados para una reclamación de ilegalidad de una RCA, para recurrir a los TA, se deberá antes haber deducido y obtenido el correspondiente resultado, de una reclamación administrativa ante el Comité de Ministros o el Director Ejecutivo del SEA, según sea procedente.


[bookmark: _Toc58716563]2.3.1.4. Reclamaciones que se interpongan en contra de los actos administrativos que dicten los Ministerios o servicios públicos.

Como vimos en el caso de los DS, las reclamaciones en estos casos son en base a los actos administrativos dictados por los Ministerio o servicios públicos para la implementación de:

· Normas primarias o secundarias de calidad ambiental.
· Normas de emisión, que declaren zonas del territorio como latentes o saturadas.
· Planes de prevención o descontaminación.

Se procede a la reclamación en contra de estos actos administrativos cuando estos infrinjan la ley, las normas o los objetivos de los instrumentos señalados.

De igual forma el TA que contará con la competencia para conocer de la causa, en las normas primarias de calidad ambiental y normas de emisión, será el tribunal que en primer lugar se avoque a su consideración, excluyendo la competencia de los demás.

Y al respecto de la aplicación de las normas secundarias de calidad ambiental, de los DS que declaren zonas del territorio como latentes o saturadas, y de los que establezcan planes de prevención o de descontaminación, será competente el TA que tenga jurisdicción sobre la zona del territorio nacional en que sea aplicable el respectivo decreto[footnoteRef:30]. [30:  Ibít., art.17 N°7.] 


[bookmark: _Toc58716564]2.3.1.5. Conocer de las reclamaciones en contra de la resolución que resuelva un procedimiento administrativo de invalidación de un acto administrativo de carácter ambiental.

En estos casos, se entenderá por acto administrativo del ámbito ambiental “toda decisión formal que emita cualquiera de los organismos de la Administración del Estado mencionados en el inciso segundo del artículo 1° de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que tenga competencia ambiental y que corresponda a un instrumento de gestión ambiental o se encuentre directamente asociado con uno de éstos”[footnoteRef:31]. [31:  Ibít., art.17 N°8.] 


El TA que contará con la competencia, para su debida pronunciación de la causa, es aquel tribunal que ejerza jurisdicción en el territorio que tenga su domicilio el órgano de la Administración del Estado que hubiere resuelto el procedimiento administrativo de invalidación.

Finalmente, el último inciso del numeral 8 del artículo 17 de la Ley No.20.600, manifiesta que en los casos de los numerales 5) y 6) del artículo en mención no se podrá ejercer la potestad invalidatoria del artículo 53 de la LBGMA, en dos situaciones: una vez resueltos los recursos administrativos y jurisdiccionales; o transcurridos los plazos legales para interponerlos sin que se hayan deducido.


[bookmark: _Toc58716565]2.3.2. Demanda por daño ambiental:

La intervención de los TA, con el objeto de dar su pronunciamiento sobre las infracciones a las normas ambientales por daño ambiental es con el fin de obtener la reparación del medio ambiente dañado, en virtud de lo señalado por el numeral 2 del artículo 17 de la LTA, por la cual se le otorga esta competencia a los TA para conocer aquellas demandas para obtener la reparación del medio ambiente dañado[footnoteRef:32], de conformidad a los dispuesto dentro del Título III de la LBGMA. [32:  Ibít., art.17 N°2.] 


Con estas demandas, únicamente se podrá pedir la declaración de haberse producido daño ambiental por culpa (negligencia) o dolo (es decir, la intención positiva de provocarlo) del demandado y a su vez que la condena de éste sea repararlo materialmente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53[footnoteRef:33] de la LBGMA. En ese sentido, quiere decir que, producido el daño ambiental, se concede la acción para obtener la reparación del medio ambiente dañado. [33:  Artículo 53 de LBGMA.] 


En ese sentido podemos señalar como daño ambiental es “toda pérdida, disminución, detrimento o menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o más de sus componentes[footnoteRef:34]”, de conforme a lo establecido por la LBGMA. Al igual que, la citada ley entabla el concepto de reparación como “la acción de reponer el medio ambiente o uno o más de sus componentes a una calidad similar a la que tenían con anterioridad al daño causado o, en caso de no ser ello posible, restablecer sus propiedades básicas[footnoteRef:35]”. [34:  Artículo 2, letra e de LBGMA.]  [35:  Artículo 2, letra s de LBGMA.] 


Esta competencia también la podemos observar en el inciso 5 del artículo 43 de la LOSMA, en la cual se manifiesta que, si existiere daño ambiental y el infractor no presentare voluntariamente un plan de reparación, se deberá ejercer la acción por daño ambiental ante el TA[footnoteRef:36]. [36:  Incs. N°5 del artículo 43 de la LOSMA.] 


Por otro lado, el TA que contará con competencia para conocimiento de la causa, es aquel tribunal del lugar en que se haya originado el hecho que cause el daño, o el de cualquier lugar en que el daño se haya producido, a elección del afectado o los afectados.

Por otro lado, el jurista GUZMÁN, sostiene que “los TA tienen además competencia para conocer y resolver toda aquella demanda, distinta de la asociada a la reparación por daño ambiental, que se funde en la infracción a las disposiciones contenidas en la LBGMA”[footnoteRef:37]. [37:  GUZMÁN ROSEN, Rodrigo (2012): “Derecho Ambiental Chileno: Principios, instituciones, instrumentos de gestión”, (Editorial Planeta Sostenible, Santiago de Chile), p. 245.] 


Esto es en virtud a lo dispuesto en el artículo 60 de la citada ley, el cual manifiesta que “será competente para conocer las causas que se promuevan por infracción a la presente ley, el Tribunal Ambiental, de conformidad a las normas de procedimiento establecidas en la ley que lo crea[footnoteRef:38]”. [38:  Artículo 60 de LBGMA.] 

[bookmark: _Toc58716566]2.3.3. Autorizaciones a la SMA (solicitudes y consultas):

Se le otorga competencia a los TA, para conceder autorizaciones a la SMA sobre aquellas solicitudes o consultas que ésta realice previamente, antes de ejercer determinadas potestades.
Lo anterior es de conformidad a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 17 de la LTA; por la cual establece la potestad de autorizar las medidas provisionales señaladas en las letras c), d) y e) del artículo 48 de la LOSMA, así como las suspensiones señaladas en las letras g) y h) del artículo 3 de la ley antes mencionada, y las resoluciones de la SMA que apliquen las sanciones establecidas en las letras c) y d) del artículo 38 de la misma ley, elevadas en consulta.

En ese sentido existen tres supuestos por la cual la SMA efectuará consultas ante los TA, con el fin de obtener previa autorización para ejecutar dichas acciones, tales como detallaremos a continuación:

[bookmark: _Toc58716567]2.3.3.1. Autorizar las medidas provisionales señaladas en las letras c), d) y e) del artículo 48 de la LOSMA.

Dentro de este supuesto, consiste en autorizar medidas provisionales que la SMA decida adoptar con el objeto de evitar daño inminente al medio ambiente o a la salud de las personas; siendo estas medidas la posibilidad de:

· Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones (letra c, art. 48 de la LOSMA).
· Detención del funcionamiento de las instalaciones (letra d, art.48 de la LOSMA).
· Suspensión temporal de la RCA (letra e, art.48 de la LOSMA)
Dicha autorización se deberá obtener por la vía más expedita posible, incluida la telefónica de alguno de sus ministros, según la regla de turno que se determine mediante auto acordado, que deberá contemplar a un titular y un suplente. En tal caso, se entregará al propietario o encargado un certificado que indique la medida adoptada, la individualización del instructor del procedimiento y de aquel juez que lo hubiere ordenado, dejando copia de dicho certificado en el expediente sancionatorio.

[bookmark: _Toc58716568]2.3.3.2. Autorizar las suspensiones señaladas en las letras g) y h) del artículo 3 de la LOSMA.

Dichas autorizaciones corresponden a efectuar suspensiones transitorias del funcionamiento contenidas dentro de una RCA o adoptar otras medidas urgentes y transitorias para el resguardo del medio ambiente, en dos supuestos:

· Cuando la ejecución u operación de un proyecto o actividad genere un daño grave e inminente para el medio ambiente, a consecuencia del incumplimiento grave de las normas, medidas y condiciones previstas en dichas resoluciones (letra g, art.3 de la LOSMA).

· Cuando la ejecución u operación de los proyectos o actividades, genere efectos no previstos en la evaluación y como consecuencia de ello se pueda generar un daño inminente y grave para el medio ambiente (letra h, art.3 de la LOSMA).




[bookmark: _Toc58716569]2.3.3.3. Autorizar las resoluciones de la SMA que apliquen las sanciones establecidas en las letras c) y d) del artículo 38 de la LOSMA.

En aquellos casos que la SMA, considere oportuno aplicar sanciones con mayor gravedad, primero recurrirá ante los TA con el fin de obtener la previa autorización a fin de aplicar sanciones tales como:

· Clausura temporal o definitiva (letra c, art.38 de la LOSMA).
· Revocación de la RCA (letra d, art. 38 de la LOSMA).

Aunado a lo anterior en materia de competencia territorial, la LTA manifiesta que será competente para autorizar estas medidas el TA del lugar en que las mismas vayan a ser ejecutadas[footnoteRef:39]. [39:  Artículos 57 de la LOSMA y Artículo 17 N°4 de Ley No.26.000] 


[bookmark: _Toc58716570]2.3.4.    Demás asuntos que señale la ley:

Esto quiere decir que los TA contarán con una competencia residual, de conformidad al numeral 9 del artículo 17 de la LTA, por la cual se manifiesta que los TA conocerán los demás asuntos que señalen las leyes[footnoteRef:40]. [40:  Ibít., art.17 N°9.] 


De acuerdo con SAGREDO, se puede decir que los TA en Chile tienen una competencia de “tipo taxativa-genérica, por cuanto sólo pueden conocer y fallar en aquellos casos indicados por la ley, sin perjuicio de que su determinación no es de numerus clausus[footnoteRef:41]”, de conformidad al supuesto en el que actualmente nos encontramos. [41:  SAGREDO SEPÚLVEDA, Cindy Nataly (2014): “ACCESO A LA JUSTICIA AMBIENTAL: Antes y Después de la Ley N°20.600” (Memoria de grado), Universidad de Chile, Facultad de Derecho, Departamento de Derecho Público, Santiago, Chile, p.144, [fecha de Consulta: 28 de septiembre de 2020]. Disponible en: http://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/129714/Acceso-a-la-Justicia-ambiental-Antes-y-despu%c3%a9s-de-la-Ley-%20N20.600.pdf?sequence=1&isAllowed=y] 
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CAPÍTULO III. COMPETENCIA QUE ABARCARÍA UN TRIBUNAL AMBIENTAL EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

El presente capítulo es con el objeto, de dar una figuración sobre la competencia que puede abarcar un Tribunal Ambiental en la República de Panamá, tomando como modelo los Tribunales Ambientales de la República de Chile, anteriormente estudiados dentro del capítulo II del presente trabajo, no obstante actualmente existe un Anteproyecto de Ley No.313 (Proyecto N°259) en el cual se manifiesta el interés de crear un Tribunal Administrativo Ambiental (TAA) en Panamá, presentado a inicios del año 2020, mismo que tomaremos como base para hacer comparaciones entre Chile y Panamá, al igual que como base de las materias a conocer.

Por otro lado, dentro de este capítulo adentraremos las diversas problemáticas y circunstancias que han surgido como obstáculo para la competencia de los TA Chilenos, mismo que deja un precedente jurisprudencial a razón de las situaciones experimentadas desde sus creaciones; y que en el fondo nos sirve de experiencia, para dictaminar las posibles soluciones a considerar para evitar caer en esas problemáticas al momento de tomarlos como modelos de nuestra hipótesis aplicable al TA de Panamá.
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3.1. Competencia del Tribunal Administrativo Ambiental de Panamá, según el anteproyecto de Ley N°313.

En este punto, efectuando el derecho comparado, en lo relativo a la competencia que se pronuncia en el Anteproyecto de Ley N°313 (Proyecto N°259), por el cual se Modifica la Ley N°8 de 25 de marzo de 2015, que crea el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), y se dictan otras disposiciones, cuya finalidad es la creación del TAA en Panamá. Sin embargo, hay que tener presente que, únicamente ha sido prohijado por la Comisión de Población, Ambiente y Desarrollo de la Asamblea Nacional de Panamá, y este último efectuó formal presentación ante la Asamblea Nacional a fin de ser sometido a debate, sin embargo hasta la fecha el mismo no ha sido debatido en su primer debate; no obstante, por el momento este quedará estancado, toda vez que el actual periodo legislativo culminó el pasado 31 de octubre de 2020, y puede tener una posibilidad de ser impulsado nuevamente con la apertura del próximo periodo legislativo (a partir del 2 de enero de 2021).

En lo referente a su competencia; podemos observar que, en el anteproyecto de ley en mención, la competencia con la que contaría el TAA de Panamá, es descrita dentro de los artículos 15-A y 15-B del Título I, Capítulo IV denominado “Tribunal Administrativo Ambiental”, mismo que a continuación iremos desarrollando: 
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De conformidad con el proyecto de ley, se establece el elemento coactivo para el cumplimiento de las disposiciones en ellas colocadas al TAA de Panamá; y estos contarán con una jurisdicción de carácter administrativo, es decir que al recurrir ante el TAA para la solución de un conflicto en materia medio ambientales, sus dictámenes efectuarían el agotamiento de la vía gubernativa y en caso de inconformidad los actores podrán recurrir ante el proceso contencioso-administrativo en la forma prevista por la Ley de Procedimiento Administrativo General (Ley N°38/2000).

Por otra parte, MITCHELL, nos señala que “un TAA puede ayudar a garantizar la objetividad de quien juzga, no se trata de hacerle el trabajo a MIAMBIENTE, si no por el contrario el mismo ministerio se vería sometido a los dictámenes del tribunal, si es que incumple su propia norma, cosa que bien puede pasar; ya que frente a la tendencia de las razones para la falta de equidad siempre pueden darse. Un tribunal administrativo que extraiga la competencia o que extraiga la facultad del castigo, se ha estimado como viable para poder garantizar la objetividad del juzgador, para que sea un ente independiente de MIAMBIENTE; se puede dar el caso como en efecto se ha dado, de que la propia administración regional de MIAMBIENTE puede cometer una infracción ambiental; así como sus funcionarios o cualquier miembro del sistema institucional del ambiente[footnoteRef:42]”.  [42:  MITCHELL, (2020).] 

Esta es una notoria diferencia entre el derecho chileno y el panameño, ya que como hemos indicado el TAA contará con una jurisdicción de carácter administrativo a diferencia de los TA de Chile, cuya jurisdicción es de carácter contencioso-administrativa; es decir, que estos últimos cuentan con una vía especializada contencioso-administrativa ambiental. 
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La competencia territorial, es identificada dentro del artículo 15-A del Anteproyecto de Ley N°313, en el cual el TAA será con sede en la Ciudad de Panamá, quien contará con una competencia territorial en todo el territorio nacional; es decir, que el tribunal abarcaría todo el territorio de la República. En este sentido también manifiesta que aun cuando la sede del TAA sea en la Ciudad de Panamá, podrá trasladarse a cualquier parte de la República con el fin de cumplir sus funciones.
Esta es otra clara diferencia entre el derecho chileno y el panameño, puesto que como hemos estudiado en capítulo II del presente trabajo, existe una variación de competencia territorial para el caso de Chile de acuerdo con la causa a tratar determinada por su respectiva normativa, en virtud a la existencia de tres TA Chilenos.
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La materia es la causa sobre la cual el TAA será competente para conocer, en lo relativo a temas de medioambiente. El anteproyecto a través de su artículo 15-B, entabla una serie de causar para las cuales el TAA será competente para conocer:

· Denuncias: 
· El tribunal podrá conocer y resolver, en sede administrativa las denuncias[footnoteRef:43] presentadas contra todas las personas públicas o privadas, por violaciones a la legislación nacional de ambiente (Ley N°41 de 1998, General de Ambiente de la Rep. Panamá, en adelante LGARP).  [43:  N°1 del artículo 15-B del Anteproyecto de Ley No.313.] 


· Conocer, tramitar y resolver de oficio o a instancia de parte, las denuncias referentes a comportamientos activos u omisos que violen o amenacen violar las normas de la legislación nacional de ambiente (LGARP), para lo cual podrán autorizar medidas provisionales de suspensión de cualquier acción (N°3 del artículo 15-B).

· Entablar indemnizaciones: Establecer, en vía administrativa las indemnizaciones[footnoteRef:44] que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones a la LGARP. [44:  Ibid., art.15-B, N°4.] 


· Reclamaciones: El presente tribunal será competente para conocer, en relación con las reclamaciones en:
· Las reclamaciones, recursos, impugnaciones o cualquier acción que surja sobre procesos administrativos que adelante MIAMBIENTE (numeral 2 del artículo 15-B del Anteproyecto ley N°313). 

· De las apelaciones en contra de las resoluciones de MIAMBIENTE (N°5 del artículo 15-B del Anteproyecto ley N°313).

· Las reclamaciones que se deriven de las actuaciones administrativas sectoriales con competencia ambiental en materia de normas de calidad ambiental, normas de control ambiental, ordenamiento territorial ambiental, urbanismo y demás actividades que supongan peligro o daño al ambiente (N°6 del artículo 15-B del Anteproyecto ley N°313).

· De las nulidades, incidentes o recursos dentro de los procedimientos administrativos que otorguen licencia ambiental (N°8 del artículo 15-B del Anteproyecto ley N°313).

· Aprobar: La lista de peritos, técnicos y consultores idóneos para intervenir en los procesos administrativos ambientales (N°7 del artículo 15-B del Anteproyecto ley N°313).

· Proponer normas: Proponer a MIAMBIENTE las normas que juzguen necesarias para suplir las deficiencias en la legislación ambiental (N°9 del artículo 15-B del Anteproyecto ley N°313).

· Acopiar la jurisprudencia:  En las materias de su competencia (N°10 del artículo 15-B del Anteproyecto ley N°313).

Aunando a lo anterior, las decisiones que dicte el TAA agotan la vía gubernativa[footnoteRef:45]; es decir que en contra de ellas se podrá recurrir a la vía contencioso-administrativa en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo General panameño (Ley N°38/2000). [45:  Artículo 200 de la Ley No.38 de 31 de julio de 200, Ley de Procedimiento Administrativo General Panameño:  Se considerará agotada la vía gubernativa cuando: 1. Transcurra el plazo de dos meses sin que recaiga decisión alguna sobre cualquier solicitud que se dirija a un funcionario o autoridad, siempre que dicha solicitud sea de las que originan actos recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa; 2. Interpuesto el recurso de reconsideración o apelación, señalados en el artículo 166, se entiende negado, por haber transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión sobre él; 3. No se admita al interesado el escrito en que formule una petición o interponga el recurso de reconsideración o el de apelación, señalados en el artículo 166, hecho que deberá ser comprobado plenamente; 4. Interpuesto el recurso de reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, éstos hayan sido resueltos.] 


Con relación a las materias que determina el anteproyecto de ley, podemos  observar a groso modo varias diferencias entre Panamá y la normativa chilena en cuanto a la materia sobre la que tienen competencia los TA chilenos; siendo un ejemplo la potestad que estos últimos tienen para conocer demandas por daño ambiental; otra diferencia que existe es que se estima  ante el  proyecto de ley que el TAA panameño podrá conocer y resolver denuncias que violen la LGARP, al igual que tiene la potestad de que en virtud de esas violaciones establezcan indemnización administrativa; también podrán aprobar el listado peritos, técnicos y consultores idóneos para intervenir en los procesos administrativos ambientales (Procesos de Evaluación Impacto Ambiental[footnoteRef:46], ante los Estudios de Impacto Ambiental para un proyecto determinado, de acuerdo a su categoría I, II o III[footnoteRef:47]), son estos unos claros ejemplos recurriendo al derecho comparado entre el anteproyecto de ley de Panamá por el cual busca crear el TAA y los TA chilenos. [46:  Artículo 7 y subsiguientes del Capítulo III “Evaluación de Impacto Ambiental”, Título II de la Ley No. 41 de 1998, General de Ambiente de la Rep. Panamá]  [47:  Reglamento del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, Decreto Ejecutivo N°123 de 14 de marzo 2009.] 
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Enfrentar conflictos en relación a la competencia, es un tema que no podemos dejar a un lado; ya que en un momento u otro un tribunal puede ser propenso a encontrarse con una serie de conflictos relacionados con ello, siendo así se habla sobre la inexistencia de competencia por parte del tribunal y este puede ser impedido para su debido pronunciamiento sobre una causa; es por ello que en este trabajo de investigación, buscamos determinar las posibles competencias que abarcaría un TA en Panamá, tomando como modelo los TA chilenos. En ese sentido en el presente ápice desarrollaremos mediante análisis jurisprudenciales, las problemáticas que han vivido los TA chilenos en el tema de la competencia, mismo que nos sirve de experiencia para tenerlo presente como una solución frente a la inexistencia de competencia; con el fin de evitar recaer en estas problemáticas en nuestro modelo en desarrollo.

Es por ello, que enunciaremos los siguientes casos en los cuales se ha visto la problemática de competencia de una forma u otra ante los TA chilenos:
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· Caso COLMED.
Ante el Primer Tribunal Ambiental (1TA) por parte del Colegio Médico de Chile A.G. Regional Antofagasta y de los Médicos Colegiados directamente afectados con SEA, fue interpuesta una reclamación en contra de la resoluciones exentas N°0026/2018 de fecha 5 de febrero de 2018 y N°0089/2018 de 10 de mayo de 2018, ambas de la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región de Antofagasta, mismas que rechazaron la solicitud de invalidación por extemporánea, en contra de las RCA N°290 “Actualización del Proyecto Sierra Gorda”; RCA N°186 “Transporte Ferroviario de Concentrado de Cobre” y la RCA N°177 “Recepción, Acopio y Embarque de Concentrado de Cobre”. Así también en contra de la Resolución Exenta N°852/2018 de fecha 11 de julio de 2018, del Director Ejecutivo del SEA, que rechazó el recurso jerárquico en contra de las anteriores resoluciones, por improcedente (1TA, Rol N°13-2018).

Los actores reclamantes, efectúan la presente reclamación invocando los artículos 4, 17 N°8 y N°9, 18 N°7, 27 y 30 de LTA, 25, 46 inciso 2°, 59, 65 de la Ley N°19.880, 59 del CPC, 6 y 7 de la CPR en contra de la resolución antes mencionadas; no obstante, el tribunal rechaza la presente reclamación presentada por COLMED, como fundamentó en que la acción había sido interpuesta fuera de plazo, respecto de la solicitud de invalidación y por el no cumplimiento de los requisitos de verificación de la nulidad de derecho público.

En relación a la declaración de nulidad de derecho público, como atribución de competencia constitucional a los órganos jurisdiccionales, y en la especie al TA, se exige la comprobación de al menos uno de los seis requisitos o vicios esenciales que produzca la referida sanción, y que a continuación se enuncian, tales como la ausencia de investidura regular del órgano respectivo (Ley 18.575, Ley 19.880 y Ley 19.300, modificado 20.417); la incompetencia de éste (Ley 19.300 y Ley 19.880); la inexistencia de motivo legal o motivo invocado (Ley 19.300 y DS 95/2001); la existencia de vicios de forma y procedimiento en la generación del acto (Ley 19.300, DS 95, Ley 19.880); la violación de la ley de fondo atinente a la materia (Ley 19.300 y DS 95); y la desviación de poder (Ley 19.880).

En ese sentido el Magistrado Ovideo manifiesta, que no extendió su voto a los aspectos de nulidad de derecho público por estimarlo improcedente, al tomar como razonamiento parte de la doctrina en lo referente a los efectos de declarar la nulidad de derecho público de un acto administrativo.

A groso modo podemos decir que la acción de nulidad de derecho público es toda acción contencioso administrativa encaminada a obtener, por parte de un tribunal de la Rep., la anulación de un acto administrativo. Cuando existe una acción contenciosa administrativa de nulidad de derecho contemplada en la ley se aplica ésta y con el procedimiento allí establecido para tal fin; sin embargo, si la ley no contempla ningún procedimiento o acción especial para impugnar el acto administrativo solicitando su anulación, se puede utilizar el procedimiento del juicio ordinario[footnoteRef:48]. [48:  Excma. Corte Suprema (2017), Rol N°1.623-2017 enunciada por el Primer Tribunal Ambiental, sentencia 11 de abril de 2019, Rol N°13-2018.] 

En ese sentido concluimos que, para los conflictos relacionados con temas ambientales, toda acción de reclamación debe ser conforme a las reglas establecidas del artículo 17 de LTA, y no a través de otras vías.
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· Caso Complejo Termoeléctrico Ventas.
Las empresas Eléctrica Campiche, S.A., AES Gener, S.A. y la Empresa  Eléctrica Ventas, S.A., interpusieron ante el Segundo Tribunal Ambiental (2TA) tres reclamaciones invocando el artículo 56 de la LOSMA en relación con el artículo 17 N°3 de LTA, en contra de las resoluciones exentas N°666, 667 y 665, todas del 12  de agosto  de 2015,de la SMA, por las cuales se les denegaron, por iguales motivos, las solicitudes de conocimiento y copia de los expedientes de fiscalización realizadas a los mismos. (2TA, Rol N°79-2015, acumulados Rol N°80-2015 y Rol N°81-2015).

La presente reclamación por la cual a las empresas enunciadas se les negó por parte de la SMA el conocimiento y copias de expedientes respectivos, en virtud de las inspecciones ambientales (fiscalización) por parte de la SMA a las instalaciones de las empresas antes mencionadas debido a temas relacionados con el manejo de emisiones atmosféricas, combustibles, residuos, residuos líquidos, fauna, número y ubicación de puntos de descargas autorizadas de acuerdo con las RCA de cada instalación.

En lo relativo a la reclamación el presente tribunal admitió la tramitación de cada una de las reclamaciones y se requirió a la SMA para que informara al tenor de éstas. Por su parte, se rechazaron las solicitudes de medidas cautelares requeridas. Dichas resoluciones fueron acordadas con el voto en contra del Ministro Sebastián Valdés De Ferari, quien manifestó que, declarar la inadmisibilidad de cada una de las reclamaciones, por estimar que la autoridad competente para conocer de la materia sería el Consejo para la Transparencia.

Sobre la competencia del 2TA para conocer la reclamación interpuesta por las empresas en contra de las resoluciones antes mencionadas emitidas por la SMA, de conformidad a lo estipulado dentro del artículo 17 N°3 de la LTA y de lo dispuesto en el artículo 56 de la LOSMA, a su juicio, este tribunal sería material y relativamente competente para conocer de la reclamación.

No obstante, el presente tribunal a criterio de razonamiento jurídico se acoge a contar con una incompetencia para conocer del asunto; usando como fundamento que la presente reclamación es en materia de la Ley de Transparencia y que el ente competente para conocer de ello el Consejo para la Transparencia, de conformidad con lo dispuesto dentro de los artículos 31 bis de la LBGM en lo referente al Acceso a Información Ambiental y en la Ley N°20.285 sobre el Acceso a la Información Pública.

Aunado a lo anterior, si bien es cierto que a criterio del 2TA, por ser materia de Transparencia aun cuando es con relación a temas ambientales, considera que carece de competencia para conocer de la reclamación, en este sentido las partes reclamantes no se encontraron conforme con la sentencia dictada por este tribunal, por lo que recurrieron en contra de la sentencia a Rol N°79-2015 (acumuladas Rol N°80-2015 y 81-2015), mediante Recurso de Casación en la forma y en lo fondo ante la CS.

Con el pronunciamiento de la CS, se toma un giro en el tema de la incompetencia por parte del 2TA, en virtud de que la materia a tratar es sobre tema de transparencia, para la CS dicha materia sí es competencia del Tribunal Ambiental, toda vez que si bien es cierto trata sobre el acceso a la información pública, la materia a tratar con relación a temas ambientales, temas que los TA tienen competencia, esto en decisión de la CS a Rol N°41.790-2016.

La CS dentro de la misma manifiesta que: Resulta necesario determinar si, a falta de tal procedimiento en la Ley N°19.880, corresponde aplicar el que establece la Ley N°20.285 con exclusión del procedimiento genérico de reclamación que establece el artículo 17 N°3 de la LTA. Ambas leyes tienen carácter especial. La Ley N°20.285, porque se refiere específicamente al derecho a solicitar y recibir información pública. La LTA porque se refiere a asuntos ambientales. Por el contrario, la primera de las señaladas leyes no se refiere especialmente a materias ambientales, ni la segunda al derecho a solicitar y recibir información pública. Así, no es posible concluir que una de estas leyes sea especial en relación con la otra, pues ambas son leyes especiales, aunque su especialidad corresponda a elementos diversos, ambos presentes en la especie.
Si la Ley N°20.285 no es especial en relación con la Ley N°20.600, no es posible justificar su aplicación preferente y excluyente. En estas condiciones, las recurrentes han podido reclamar frente a la negativa a entregar las copias solicitadas ante la justicia ambiental, en virtud de lo dispuesto en el artículo 17 N°3 de la LTA. En consecuencia, la sentencia recurrida incurrió en infracción de ley al declararse incompetente en razón de haber estimado que dicha reclamación debió necesariamente dirigirse al Consejo de la Transparencia, al amparo de la Ley N°20.285[footnoteRef:49]. [49:  Corte Suprema, sentencia 7 de agosto de 2017, Rol N°41.790.] 


· Caso Aguas Chañar S.A.
La empresa Aguas Chañar, S.A., interpuso ante el 2TA una reclamación en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 N°8 de LTA, en contra de la Resolución Exenta N°1881/2016 emitida por el Superintendente de Servicios Sanitarios (SISS), vinculada a dos procedimientos sancionatorios, que culminaron en una multa de 120 UTA contra la empresa sanitaria (2TA, Rol N°117-2016).  

En relación con el tema de la competencia, dicha reclamación interpuesta por Aguas Chañar, S.A. invocando como fundamento el artículo 17 N°8 de LTA, si bien es cierto que la normativa otorga competencia a los TA para conocer de la resolución que resuelve un procedimiento de invalidación de un acto administrativo de carácter ambiental; no obstante, el 2TA ante la cusa hace pronunciamiento de incompetencia para conocer de la causa.
Esto es en virtud, de que el acto administrativo a reclamar cuya emisión es por parte de la SISS, de conformidad a la Ley N°18.902, con un régimen especial, cuya competencia es específica y excluye a la judicatura ordinaria, haciendo inhibir al 2TA para conocer de la reclamación de estos autos; recayendo para estos asuntos una incompetencia absoluta[footnoteRef:50], debiendo ser tratadas ante el juez de letras en lo civil que corresponda de acuerdo con la ley antes enunciada. [50:  PEREIRA ANABALÓN, Hugo (1961): “Derecho Procesal del Trabajo”, (Editorial Jurídica de Chile), p.46, La competencia absoluta atañe a la jerarquía del tribunal que debe conocer de un negocio determinado.] 

Lo anterior es un claro ejemplo de una problemática existente en temas de competencia, ya que puede que en el fondo la materia a tratar se relacione con temas de medio ambiente, sin embargo, al referirse sobre asuntos cuya normativa es especial y si en la misma se determina una competencia especial y absoluta, esto hace que los TA no gocen de esta facultad para conocer del asunto como consecuencia de que la competencia es el límite que la ley señala a cada tribunal para el ejercicio de la función jurisdiccional[footnoteRef:51].  [51:  PEREIRA (1961), p.46] 
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· Caso de Reclamación, proyecto Embalse Punilla.
El presente caso es una reclamación ante el Tercer Tribunal Ambiental (3TA) interpuesta por parte de la Municipalidad de San Fabián de Alico, por la cual se solicita la reclamación de impugnación en contra de la resolución contenida en el Ordinario Nº178 de 28 de marzo de 2014, emitida por la Directora Regional del SEA de la Región del Biobío, la referida resolución rechazó la solicitud de revisión de la RCA Nº18/2010, que declaró ambientalmente favorable el proyecto "Embalse Punilla", (3TA, Rol N°3-2014).
El presente recurso de reclamación por parte de la Municipalidad de San Fabián de Alico, solicita dejar sin efecto la resolución contenida en el Ordinario Nº178/2014 y ordenar la apertura de un procedimiento de revisión de la RCA del proyecto Embalse Punilla, invocando para ello lo dispuesto en el artículo 17 Nº5 de la LTA.
Ante esta reclamación el 3TA resolvió in limine litis declararse incompetente para conocer de la materia de autos; en virtud de que el actor realmente no agotó previamente la vía administrativa[footnoteRef:52], de conformidad a lo establecido en los artículos 20 y 25 Quinquies de la LBGM, y artículo 17 N°5 de la LTA, ya que interpuso la acción en contra de la Resolución dictada por la Directora Regional del SEA de la Región del Biobío, y no en contra de Resolución dictada por el Director Ejecutivo del SEA o por el Comité de Ministros. [52:  Tercer Tribunal Ambiental, sentencia 6 de enero de 2015, Rol N°3-2014.] 


De lo anterior, podemos ver que efectivamente la reclamación está dentro de la materia para la cual los TA gozan de competencia porque abarca temas relacionados con el medio ambiente; sin embargo al no haberse agotado la vía administrativa requisito exigido por la normativa en temas de reclamación en contra de resoluciones emitidas por Director Ejecutivo del SEA o por el Comité de Ministros; al igual que se debe recalcar que la presente resolución a reclamar es emitida por parte de la Directora Regional del SEA de la Región del Biobío, más no del Director Ejecutivo del SEA o por el Comité de Ministros, hecho por el cual  el 3TA carece de incompetencia para dar su debido pronunciamiento ante la causa. 

· Caso de Reclamación, proyecto Puente Bicentenario (Chacabuco).
Ante el 3TA se recurre frente a una reclamación por parte de Ana María Daiy Almendra y Otros; por el cual realizan reclamo de ilegalidad en contra del Ordinario OBB. Nº331/2019, fechado 18 de octubre del año 2019, emanada de la SMA, con el objeto de ser declarada no ajustada a la ley, reglamentos o demás disposiciones aplicables a la SMA, y consiguientemente con ello, anular, conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de la LOSMA en concordancia a lo previsto en el artículo 17 Nº3 de la LTA. (3TA, Rol N°24-2019)
No obstante, de la presente reclamación, el 3TA pronuncia carecer de competencia para este acto, y con ello hace una declaración de inadmisibilidad ante la causa; en virtud de lo establecido en el artículo 27 de LTA, disposición que manifiesta que el tribunal podrá declarar inadmisible una reclamación mediante resolución fundada si, en opinión unánime de sus miembros, se refiere a materias que estén manifiestamente fuera de su competencia.

Atendiendo a los artículos invocados, el tribunal al analizar el Ordinario OBB. N°331/2018[footnoteRef:53] emitido por la SMA, se observa que el mismo carece de contenido decisorio, siendo este un documento de carácter meramente informativo. Dentro del Ordinario en mención no existe pronunciamiento tanto negativo como positivo de parte de la SMA respecto de la solicitud de medidas provisionales efectuadas por los denunciantes. Al igual que tampoco se pronuncia sobre un posible archivo de la denuncia. Cabe resaltar que los denunciantes para obtener respuesta de sus solicitudes pueden recurrir a las reglas sobre el silencio administrativo contenidas en la Ley N°19.800. [53:  Tercer Tribunal Ambiental, sentencia 4 de diciembre de 2019, Rol N°24-2019: 4. Que, el Ordinario OBB. N°331/2019 de 18 de octubre del año 2019, impugnado en autos, señala, en lo pertinente, lo siguiente: “Informamos a Ud. que en cumplimiento de lo dispuesto por la sentencia del Tribunal Ambiental Rol N°76-2018, esta Superintendencia se encuentra realizando un nuevo análisis en función de lo establecido, y, en forma adicional, se están realizando todas las gestiones que se estimen pertinente para el adecuado estudio del caso (…) En relación, a las medidas provisionales, según indica el artículo 48 de la LOSMA (Ley N°20.417) y el artículo 32 de la Ley N°19.880, pueden (podrán) ser decretadas las medidas, siempre y cuando exista mérito suficiente para aquello (…). Por lo anterior, se informa que la denuncia ha sido registrada en nuestro sistema con el ID 115-VII-2019”.] 

Aunando a la anterior, en virtud de lo previsto dentro del Ordinario antes señalado; se determina que el mismo no recae sobre un acto administrativo de contenido decisorio, y no habiendo una resolución de la SMA susceptible de ser impugnada, el 3TA se pronuncia sobre su falta de competencia para conocer la presente impugnación y por estas razones se declaró inadmisible. 

· Caso Bocamina.
El denominado caso Bocamina, es un Recurso de Casación en la forma y en el fondo ante la Corte Suprema de Justicia, en contra de la sentencia dictada por el 3TA, que acogiendo parcialmente la reclamación de la parte de Marisol Ortega Aravena y Luis Villablanca Rivas, anuló la resolución recurrida; confirmando la multa de 8.640,4 Unidades Tributarias Anuales (UTA), por no cumplir con las exigencias establecidas en la RCA para el proyecto ampliación central Bocamina II unidad, en la comuna de Coronel, aplicada por la SMA a ENDESA. Dicho recurso fue presentado por ENDESA y por los particulares Marisol Ortega Aravena y Luis Villablanca Rivas, miembros de la comuna costera de la Región del Biobío (CS, Rol N°5.838-2015).

Se aduce la existencia de incompetencia del tribunal dentro del recurso de casación en la forma y en el fondo, interpuesto por ENDESA, mismo que estiman que el 3TA ha vulnerado las reglas legales que le obligan a contar con asiento en la ciudad de Valdivia, al haber instaurado el tribunal en la Concepción, mediante diligencia fuera de su sitio para escuchar los alegatos.

Por lo que a continuación detallaremos parte de los argumentos señalados por ENDESA, donde estiman la existencia de incompetencia del 3TA dentro del recurso de casación en la forma y en lo fondo:

-Primero: Que, la sentencia pronunciada por el 3TA carece de competencia, fundándose en que el fallo ha sido dictado por un tribunal que se ha situado en contravención a la ley, y que por lo mismo deviene en una comisión ilegal prescrita por el ordenamiento jurídico e incapaz de efectuar una ponderación probatoria alguna, con base a la causal No.1 del artículo 768[footnoteRef:54] del Código de Procedimiento Civil (CPC). [54:  N°1 del artículo 768 del CPC. El recurso de casación en la forma ha de fundarse precisamente en alguna de las causas siguientes: 1a. En haber sido la sentencia pronunciada por un tribunal incompetente o integrado en contravención a lo dispuesto por la ley; …] 


En virtud de que el 3TA, tiene su asiento en la Ciudad de Valdivia, y que los alegatos durante el proceso de reclamación en contra de la Resolución Exenta No.421 emitida por SMA, por la que se aplicó a ENDESA una multa de 8.640,4 UTA, por no cumplir con las exigencias establecidas en la RCA para el proyecto de ampliación central Bocamina II unidad, se recibieron en la Corte de Apelaciones de Concepción, por lo que al instalarse 3TA en un lugar que no es el de su asiento, ha afectado una de las bases del ejercicio de la jurisdicción, enfocándose en dar cumplimiento a las reglas de la ponderación de la prueba, según las reglas de la sana crítica, no concurre en la especie, en concreto quien ha desarrollado la actividad de valoración y no constituye en estricto rigor un tribunal.

ENDESA, pronuncia como sustento de sus alegaciones dentro del principio de la sedentariedad recogido por los artículos 311 y 312 del COT, normas que establecen la obligación de residencia de los jueces en la ciudad o población donde tenga su asiento el tribunal en que deberían prestar sus servicios y el deber de asistencia de los jueces; y que el supuesto del artículo 312 del COT, no es aplicable respecto del funcionamiento del TA, ya que resulta aplicable respecto de los jueces distintos de los jueces de letras, miembros de Cortes de Apelaciones y Corte Suprema.
Segundo: Que, en lo que concierne a la causal de incompetencia territorial efectuada, es necesario tener presente lo enunciado dentro del artículo 5 letra c) de la LTA, en el cual manifiesta que el 3TA tendrá sede en la Ciudad de Valdivia,  y contará con competencia territorial en 7 regiones (Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, y de Magallanes y de la Antártica Chilena), por lo que el hecho de haberse constituido en la Ciudad de Concepción para recibir los alegatos en caso alguno puede implicar una actuación que pueda llevar a declarar su incompetencia, razón por la que el motivo de nulidad formal recién expuesto no podrá prosperar.

Tercero: Que, ENDESA instaura como motivo de nulidad formal la causal contenida en el artículo 26 de la LTA, consistente en haber sido pronunciada la sentencia con infracción manifiesta de las normas sobre apreciación de la prueba conforme a las reglas de la sana crítica (párrafo 4 del  art.26 de LTA); aduciendo que dentro del fallo no se pronuncia el sistema de valoración de prueba utilizado; que la prueba no se apreció conforme a las reglas de la lógica, las máximas de la experiencia ni a los conocimientos científicamente afianzados; que no se ponderó la prueba que descarta la presencia de efectos, características y circunstancias del artículo 11 de la LBGMA respecto de los impactos en el medio marino, así como tampoco la tendiente a descartar los malos olores y la succión de recursos hidrobiológicos y, que se han considerado antecedentes que no estaban incorporados como medios de prueba[footnoteRef:55]-. [55:  Corte Suprema, sentencia 31 de diciembre de 2015, Rol N°5.838-2015, [fecha de consulta: 7 de noviembre de 2020]. Disponible en: https://www.tercertribunalambiental.cl/wp-content/uploads/2016/01/Casacio%cc%81n-Bocamina.pdf.] 


La Corte Suprema respaldó en su totalidad la decisión del tribunal especializado en materias ambientales con asiento en Valdivia; es decir, que la Corte Suprema rechazó ambos recursos de casación tanto en la forma como en lo fondo. No obstante, dentro de la votación del fallo existe un salvamento de voto en contra por parte de la Ministra Sandoval, quien fue de la opinión de que sí se debería haber acogido el recurso de casación en la forma interpuesto por ENDESA, fundado en la causal contemplada en el artículo 26 de la LTA y del artículo 768 N°1 del CPC, por haber sido dictado el fallo por tribunal incompetente.

Que a pesar de que existe acta de instalación del 3TA en la Corte de Apelaciones de Concepción, con fecha 6 de noviembre de 2014, para la realización de la audiencia de alegatos de esta causa, la Ministra Sandoval, alega que los TA al ser órganos jurisdiccionales especiales, es decir por lo preceptuado dentro del inciso final del artículo 5 del COT, los TA se rigen por la LTA, sin perjuicio de quedar sujetos a las disposiciones generales de este Código.

Que en lo referente a la causal de incompetencia, es necesario tener presente lo dispuesto en el artículo 5 letra c) de la LTA, es decir, que el 3TA a pesar de contar con sede en la Ciudad de Valdivia, ejerce competencia territorial en las regiones del Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, y de Magallanes y de la Antártica Chilena, por lo que el hecho de haberse constituido en la Ciudad de Concepción para recibir los alegatos constituye un vicio que, en opinión de quien disiente, no es renunciable por las partes y acarrea la nulidad del procedimiento, razón por la cual corresponde acoger el arbitrio de nulidad formal interpuesto por ENDESA en estos autos.

Si bien es cierto, que el  recurso de casación en la forma como en el fondo fue rechazada por la votación de 2 con uno en contra; esto deja un precedente, tomando en consideración el salvamento de voto por parte de la Ministra Sandoval, ya que para el caso de los TA cuentan con el principio de sedentariedad, por ser tribunales especiales, siendo así que no se pueden acoger a lo establecido dentro del artículo 312 del COT, razón por la cual esta actuación puede llevar a declarar una incompetencia; reiteramos dicho precedente en virtud de la omisión en que incurrieron los otros dos magistrados en virtud a que su enfoque es por la causa a tratar que en su momento dado fue procesado a través del 3TA.


[bookmark: _Toc58716580]3.3. Propuesta para la competencia del Tribunal Ambiental de Panamá.

Como hemos mencionado al inicio de este capítulo tenemos el objetivo de considerar las competencias de los TA chilenos, y que su experiencia sirva de modelo a nuestra propuesta que busca determinar la competencia para el TA de Panamá, al igual que tener presente las consideraciones establecidas por parte del anteproyecto de ley N°313, mismo que hasta hoy día no ha sido debatido por los miembros de la Asamblea Nacional.

En ese sentido, queremos clasificar la competencia del TA de Panamá de la siguiente manera:

[bookmark: _Toc58716581]3.3.1. Competencia en el ámbito de su jurisdicción: 

Somos de la opinión que la jurisdicción con que debe contar el TA de Panamá es de carácter administrativo. El tomar este criterio para nuestra propuesta, no solamente es consecuencia de la influencia del anteproyecto de ley que nos sirvió para hacer uso del derecho comparado entre Chile y Panamá, sino que desde la experiencia de Panamá este no sería el primer tribunal con jurisdicción administrativa.
En ese sentido, mencionamos aquellos tribunales existentes en Panamá, los cuales tienen competencia jurisdiccional de carácter administrativa; como por ejemplo el Tribunal Administrativo Tributario[footnoteRef:56]; Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas[footnoteRef:57]; los Tribunales (Juzgados) de Tránsito que tienen como función, dar cumplimiento al reglamento de tránsito de la República; dichos tribunales son instancias administrativas. [56:  Artículo 156 de la Ley N°8 de 15 de marzo de 2010, publicado en Gaceta Oficial N°26489-A de 15 de marzo de 2010: Se crea el Tribunal Administrativo Tributario como ente independiente dentro del Órgano Ejecutivo, especializado e imparcial, que tendrá su sede en la ciudad de Panamá y jurisdicción en toda la República. El Tribunal Administrativo Tributario tendrá competencia para: … Las decisiones que dicte el Tribunal Administrativo Tributario agotan la vía gubernativa. El contribuyente podrá recurrir a la vía contencioso-administrativa en la forma prevista en la ley.]  [57:  Artículo 163 del Texto Único de la Ley No.22 de 27 de junio de 2006, que regula la Contratación Pública, ordenado por la Ley No.153 de 2020, publicado en Gaceta Oficial Nº29107-A de 7 de septiembre de 2020: Agotamiento de la vía gubernativa. Una vez notificada la resolución que resuelve o decida el recurso de impugnación o el de apelación, queda agotada la vía gubernativa y contra esta resolución no se admitirá recurso alguno, salvo la acción que corresponde ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia.] 


Por otro lado, el licenciado DOMÍNGUEZ, nos manifiesta que, “Lo ideal es que este TAA garantice el derecho a un ambiente sano, administrando y fiscalizando los procesos administrativos emitidos por instituciones que tengan competencia sobre la materia. Con esto aseguraríamos un acceso a la justicia de manera eficiente y eficaz; que sería lo ideal”[footnoteRef:58]. [58:  DOMINGUEZ, Dominios (2020), Entrevista realizada para fines investigativos para el presente trabajo al licenciado, quien es abogado, actualmente Director de Nacional de Evaluación Ambiental de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental del Ministerio de Ambiente de Panamá, 23 de octubre de 2020.] 


Por lo consiguiente, al determinar en nuestra propuesta, la competencia de jurisdicción de carácter administrativo, cabe destacar que los dictámenes que falle este TA de Panamá agotarían la vía administrativa; y de contar con inconformidades ante las decisiones del tribunal, las partes podrán acceder ante la vía contenciosa-administrativa de conformidad a lo establecido mediante la Ley de Procedimiento Administrativo General (Ley N°38/2000).
[bookmark: _Toc58716582]3.3.2. Competencia en el ámbito territorial:

En lo relativo a la competencia territorial, consideramos que debe crearse un TA para Panamá, cuya sede sea en la Ciudad de Panamá, y a su vez este cuente con la potestad de trasladarse a cualquier parte de la República, con el fin de cumplir sus funciones.

Enunciamos la potestad de trasladarse el tribunal a cualquier parte de la República, con el fin de evitarnos una posible incompetencia en relación con el territorio; en vista a la experiencia vivida por parte de los TA de Chile, tomando como ejemplo el caso de Bocamina a Rol Corte Suprema (CS) No.5.838-2015; ya que a pesar que dentro del fallo no se dictaminó la incompetencia, no podemos omitir el salvamento de voto por parte de la Ministra Sandoval, el cual deja un precedente al vicio de incompetencia en lo relativo al territorio por parte del 3TA de Chile con sede en Valdivia, por incurrir ante el principio de sedentariedad[footnoteRef:59] con que cuentan estos tribunales especiales; al haberse instaurado ante la ciudad de Concepción para recibir los alegatos del proceso.  [59:  Corte Suprema, Sentencia de Casación Bocamina, Rol. 5.838-2015:  UNDÉCIMO: Que, es pertinente también mencionar, los casos en que en la legislación se establece en forma expresa la itinerancia, como excepción al principio de sedentariedad. En primer lugar, tratándose de los Tribunales Orales en lo Penal, el artículo 21° A del Código Orgánico de Tribunales dispone que “Cuando sea necesario para facilitar la aplicación oportuna de la justicia penal, de conformidad a criterios de distancia, acceso físico y dificultades de traslado de quienes intervienen en el proceso, los tribunales de juicio oral en lo penal se constituirán y funcionarán en localidades situadas fuera de su lugar de asiento. Corresponderá a la respectiva Corte de Apelaciones determinar anualmente la periodicidad y forma con que los tribunales de juicio oral en lo penal darán cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. Sin perjuicio de ello, la Corte podrá disponer en cualquier momento la constitución y funcionamiento de un tribunal de juicio oral en lo penal en una localidad fuera de su asiento, cuando la mejor atención de uno o más casos así lo aconseje. La Corte de Apelaciones adoptará esta medida previo informe de la Corporación Administrativa del Poder Judicial y de los jueces presidentes de los comités de jueces de los tribunales de juicio oral en lo penal correspondientes”. En segundo lugar, el artículo 16 de la Ley N°17.997 Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional, en su inciso primero, establece que “éste funcionará en la capital de la República o en el lugar que, excepcionalmente, el mismo determine”.] 


Recordemos que la competencia territorial de los TA chilenos varía, en virtud de la existencia de tres tribunales ubicados en distintas regiones con jurisdicción identificados dentro de su legislación y de acuerdo con la materia señalada por el artículo 17 de LTA que tengan relación con temas medio ambientales; ya estudiados en el capítulo anterior.

En otro orden de ideas, cabe resaltar que en Panamá existe una división de cuatro Distritos Judiciales de conformidad a lo establecido por el Código Judicial panameño (Artículos 65 y 66).

En ese sentido el primer Distrito Judicial comprenderá las provincias de Panamá, Colón, Darién y la Comarca de San Blas; el segundo Distrito Judicial estará formado por las provincias de Coclé y Veraguas; el tercer Distrito Judicial por las provincias de Chiriquí y Bocas del Toro; y el cuarto Distrito Judicial por las provincias de Herrera y Los Santos[footnoteRef:60]. [60:  Artículo 66 del Código Judicial Panameño, [fecha de consulta: 27 de octubre de 2020]. Disponible en: http://www.oas.org/juridico/spanish/mesicic2_pan_anexo_3_sp.pdfb] 


No obstante, con el fin de evitar una posibilidad de incompetencia por tema de territorio reiteramos nuestro criterio a favor de constituir un TA para Panamá, con sede en la Ciudad de Panamá y acogiendo el criterio establecido en el anteproyecto de ley N°313 que establece que el mismo puede trasladarse a cualquier parte la República con el fin de cumplir sus funciones.

Lo anterior es en virtud a la experiencia ya convivida por parte de los Tribunales Marítimos (TM) de Panamá, existentes desde la data del '82, por el cual se creó el primer Tribunal Marítimo[footnoteRef:61] mediante Ley N°8 de 30 de marzo de 1982 y al pasar 19 años se optó por crear el segundo Tribunal Marítimo[footnoteRef:62] a través de la Ley N°23 de 1 de junio de 2001, no obstante ambos constan de la misma jurisdicción y jerarquía, siendo totalmente independientes el uno del otro; al igual que ambos tienen su sede en la Ciudad de Panamá; es decir, que han transcurrido otros 19 años desde la existencia de dos TM, con sede en la Ciudad de Panamá y hasta la fecha no ha habido problema alguno para acceder a la vía judicial de este ramo; por lo que al decidir que el TA sea solamente con sede en la Ciudad, consideramos que este no produciría un impedimento de competencia, para aquellos que requieren acceder a la vía judicial ambiental a través de este tribunal. [61:  Artículo 3 de la Ley N°8 de 30 de marzo de 1982, Por la cual se crean los Tribunales Marítimos y se dictan normas de procedimiento, [fecha de consulta: 27 de octubre de 2020.]. Disponible en: https://docs.panama.justia.com/federales/leyes/8-de-1982-apr-5-1982.pdf]  [62:  Artículo 102 de la Ley N°23 de 1 de junio de 2001, Que modifica y adiciona artículos al Código Judicial y dicta disposiciones urgentes para agilizar y mejorar la eficacia de la justicia, [fecha de consulta: 27 de octubre de 2020.]. Disponible en: https://docs.panama.justia.com/federales/leyes/23-de-2001-jun-5-2001.pdf] 


Sin embargo, sería un hecho cierto que, para los posibles actores de un conflicto determinado en materia ambiental de las provincias más alejadas de la Ciudad de Panamá, tales como es el caso de la Provincia de Chiriquí, Bocas del Toro y Darién, para ellos se tendría una elevación de costos, por motivo de tener que hacer traslado con el fin de proceder al acceso a la justicia ambiental ante el tribunal especial sobre la materia; no obstante somos del criterio que por la estructura geografía de la Rep. Panamá, se podría manejar bien con un solo TA con su sede en la ciudad, como es el hecho antes señalado por parte de los Tribunales Marítimos; al igual que recordar que se le otorgará la facultad al TA de trasladarse a cualquier punto de la República con el fin de cumplir sus funciones.



[bookmark: _Toc58716583]3.3.3. Competencia en el ámbito de la materia:

Este punto, plasmaremos las materias sobre las cuales tendrá competencia el TA, y esto es en virtud al resultado del estudio de las materias que son competente los TA chilenos como del anteproyecto de ley estudiado de la República de Panamá; de este modo creemos que el TA sería competente para conocer: 
· Denuncias: El tribunal podrá conocer, tramitar y resolver, en sede administrativa, de oficio o a instancia de parte, las denuncias presentadas contra todas las personas públicas o privadas, referentes a comportamientos activos u omisos que violen o amenacen violar las normas de legislación nacional de ambiente.

De lo anterior, se podrán autorizar medidas cautelares de suspensión de obras o de cualquier acción; al igual que establecer indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones a la ley general del ambiente.

· Reclamaciones: El presente tribunal será competente para conocer reclamaciones sobre:
· [bookmark: _Hlk58768089]Las reclamaciones, recursos (apelaciones), impugnaciones o cualquier acción que surja sobre procesos administrativos que adelante MIAMBIENTE o en contra de las resoluciones emitidas por este.

· De las nulidades, incidentes o recursos dentro de los procedimientos administrativos que otorguen licencia ambiental.

· Las reclamaciones que se deriven de las actuaciones administrativas sectoriales con competencia ambiental en materia de normas de calidad ambiental, normas de control ambiental, ordenamiento territorial ambiental, urbanismo y demás actividades que supongan peligro o daño al ambiente. 

· Aprobar: El listado de peritos, técnicos y consultores idóneos para intervenir en los procesos administrativos ambientales. 

· Proponer normas: Podrá proponer a MIAMBIENTE las normas que juzguen necesarias para suplir las deficiencias en la legislación ambiental. 

· Demandas por daño ambiental: Conocer de las demandas para obtener la reparación del medio ambiente dañado, de conformidad con lo dispuesto en el Título VII, denominado “Responsabilidad Ambiental” de la Ley General de Ambiente de la República de Panamá (Ley N°41 de 1 de julio de 1998).

· Acopiar la jurisprudencia:  En las materias de su competencia. 

Ahondando en lo anterior, dentro de nuestra propuesta mantenemos que el TA panameño cuenta con la competencia de conocer, tramitar y resolver denuncias ya sea impartidas de oficio o a instancia de parte, en contra de las personas tanto  públicas como privadas por violación o amenazas de violar las normas de la legislación nacional de ambiente, a diferencia de los TA chilenos, ya que dentro de su normativa nacional no es contemplada sin embargo estos últimos son competentes para conocer reclamaciones anteriormente ya estudiadas en el capítulo II del presente trabajo. 

En otro orden de idea, somos del criterio que el tribunal debe tener como parte de su competencia, conocer demandas por daño ambiental; por ser un tribunal especializado en la materia sobre conflictos ambientales, debiendo ser este quien determine la existencia del daño ambiental y ordene la reparación del medio ambiente dañado cuando sea el caso; mientras que en lo referente a la  responsabilidad civil frente al actor afectado ha de mantenerse en la jurisdicción civil ordinaria para determinar la indemnización por el daño causado.

Este razonamiento, también es considerado por parte del licenciado DOMÍNGUEZ, quien nos manifiesta que, “el tribunal puede conocer sobre la materia atinente al daño ambiental, tomando como base el ejemplo de los tribunales de Chile. La finalidad de estas demandas es poder reparar el daño causado al ambiente que sería lo ideal y que a su vez un tercero o un afectado tenga la posibilidad de solicitar una indemnización ante la jurisdicción civil[footnoteRef:63].” [63:  DOMINGUEZ, (2020).] 


Al decidir que el TA, es quien contará con la competencia para determinar el daño ambiental y ordenar su reparación cuando sea necesario, eliminando esta potestad para la jurisdicción civil, quien actualmente es la competente para entrar a conocer de esta causa; consideramos que se presenta un obstáculo en contra del principio de economía procesal. Dicho esto, entendemos que el principio de economía procesal, es un principio informativo del Derecho Procesal, que influye y configura la estructura y el funcionamiento del proceso; en ese sentido es la razón que procurará que el proceso consiga su fin, es decir la satisfacción de las pretensiones con el mayor ahorro posible de esfuerzo y de coste de las actuaciones procesales[footnoteRef:64]. Este principio persigue el objetivo de obtener el máximo resultado en la aplicación de la ley para la solución de un conflicto dentro del procedimiento, con el menor desgaste posible de la actividad jurisdiccional[footnoteRef:65]. [64:  CARRETERO PÉREZ, Adolfo: citando a JIMÉNEZ ASENJO, “El Principio de Economía Procesal en lo contencioso-administrativo”, p.101, [fecha de consulta: 15 de noviembre 2020]. Disponible en: https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:N3xUbH3_LlgJ:https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/2111224.pdf+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=cl]  [65:  NORAMBUENA CÁRDENAS, Paloma (2009): “Principios formativos en el nuevo procedimiento laboral” (Memoria de grado), Universidad de Chile, Facultad de Derecho, Escuela de Derecho, Santiago, Chile, P.6, [fecha de consulta: 15 de noviembre 2020]. Disponible en: http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:l-0-p6A0EfEJ:repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/106989/de-norambuena_p.pdf%3Fsequence%3D3%26isAllowed%3Dy+&cd=5&hl=es&ct=clnk&gl=cl] 


Sin embargo, mantenemos el criterio de establecer al TA como el ente encargado de determinar el daño ambiental y ordenar su reparación cuando sea necesario; y aun cuando recaemos en la posible contradicción con el principio de economía procesal, el hecho de escoger magistrados o jueces altamente calificadas con conocimiento sobre la materia ambiental, que gocen de la idoneidad que demanda la causa, nos permite creer fielmente en la eficacia y eficiencia de los tribunales especializados en temas de conflictos medioambientales. 

Aunado a lo anterior, creemos que el proceso de decisión de trasladar la facultad de conocer demandas por daño ambiental y ordenar la reparación al medioambiente dañado desde los tribunales ordinarios del ramo civil a los tribunales ambientales, lo que ocurrió en el caso de Chile, es con el fin de creer fielmente en el dictamen de estos tribunales especializados en la materia y siendo los idóneos para dar pronunciamiento.  
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CONCLUSIONES

1. La implementación y reconocimiento del acceso a la justicia en lo relativo a la materia ambiental, data del año 1992 en el contexto internacional, siendo reconocido ante el Principio 10 de la Declaración de Río y a posterior reafirmando mediante el Acuerdo de Escazú.

2. En ese sentido, para dar un efectivo acceso a la justicia ambiental, se requiere que las instituciones administrativas y aquellas que imparten justicia sean construidas a la medida, para lo cual es de suma importancia analizar, observar y contar con las experiencias de otros Estados lo han empezado a brindar mediante la creación de los Tribunales Ambientales, como instrumento de suma relevancia para aquellos actores afectados por un conflicto de carácter medio ambiental.

3. Al recurrir esta institucionalidad, se puede considerar como un mecanismo para la solución de un conflicto ambiental, por lo que la justicia puede ser lograda a través de estos órganos especiales, configurados como tribunales ambientales, siendo tribunales especializados.  

En nuestro caso hemos apreciado a los tribunales especiales de Chile, quienes cuentan con tres Tribunales Ambientales, de los cuales cada uno tiene su respectiva competencia debidamente determinada por normativa nacional que identifica qué tribunal y sobre qué causa pueden tener la facultad para pronunciarse ante la resolución de un conflicto en materia medio ambiental.

4. Hemos acogido a los tribunales especiales chilenos como modelo para nuestra propuesta, al igual que hemos estudiado parte de las problemáticas que han vivido durante su constitución, toda vez que estas experiencias son un medio de ayuda para tomar conciencia porque aunque la legislación señale  la  competencia que abarca un Tribunal Ambiental (competencia jurisdiccional, territorial y en razón de la materia) se enfrentan a problemáticas que por menores que parezcan se traducen en circunstancias donde este debe anunciar su incompetencia para conocer del caso, lo que podrá generar un ambiente de incertidumbre procesal para quienes recurran a ellos. 

5. Otro punto que se debe tener presente es que uno de los motivos por el cual un tribunal debe declararse incompetente, incluso cuando la normativa determine que gozan de competencia para conocer de la materia, es debido a que las partes actoras que recurren ante los tribunales, no cumplen con los requisitos exigidos por la ley, tal como ha sido en algunos casos para Chile, respecto a que sobre una materia se exige el agotamiento de la vía administrativa y el actor no cumple con el requisito exigido por ley, siendo así, el tribunal debe anunciar su incompetencia para conocer de la causa en su momento.

6. Adicionalmente, dentro del trabajo se recurre al derecho comparado entre Chile y Panamá, pudiendo observar que, al contar con el precedente de un anteproyecto de ley para la creación de un Tribunal Administrativo Ambiental, es evidente que el Estado Panameño mantiene como parte de sus metas lograr el fortalecimiento de la institucionalidad ambiental.

7. La competencia que se le atribuye a un tribunal especial es clave, toda vez que faculta al tribunal y al juez para pronunciarse sobre la materia para la solución de un conflicto. Al igual que es necesario no dejar a un lado la constante actualización en lo relativo a la materia ambiental tanto en la normativa nacional como a nivel del derecho internacional.

8. Evidentemente la institucionalidad de cada país, será única y puede contar con similitudes y diferencias en las materias a conocer tal como es el caso que en nuestro modelo de propuesta mantenemos que el TA panameño, será competente para conocer, tramitar y resolver denuncias ya sean instauradas de oficio o a instancia de parte en contra de las personas públicas como  privadas por violaciones o amenazas que infrinjan la normativa nacional de ambiente, mientras que para el caso de los TA chilenos dentro de su normativa no es un tema enunciado, sin embargo esto son competentes para conocer reclamaciones sobre actos regulatorios, calificaciones ambientales expedidas en segunda instancia administrativa, invalidaciones y revisiones de RCA y sanciones aplicadas por la SMA, entre otras competencias. 

De igual forma dentro de nuestra propuesta otorgamos la potestad al TA panameño para conocer reclamaciones tales como : reclamaciones, recursos (apelaciones), impugnaciones o cualquier acción que surja sobre procesos administrativos que adelante MIAMBIENTE o en contra de las resoluciones emitidas por este; como aquellas reclamaciones que se deriven de las actuaciones administrativas sectoriales con competencia ambiental en materia de normas de calidad ambiental, normas de control ambiental, ordenamiento territorial ambiental, urbanismo y demás actividades que supongan peligro o daño al ambiente. 


9. Ofrecer una justicia ambiental eficaz a través de los tribunales especializados, viene siendo una tarea difícil y exhaustiva, por lo que dichos retos son de suma importancia para cada país que desarrollo este sistema, debiendo  con el buen análisis y consideraciones sobre las causas por la cual se le otorgue al tribunal o los jueces la facultad de dar su pronunciamiento a fin de resolver el conflicto dado.

10. Sin duda alguna, como una vez lo manifestó el jurista argentino MORELLO, consolidar un modelo de justicia constituye un cautivo desafío; por lo que nuestro estudio exhaustivo al margen del presente trabajo de investigación, procura el examen de los avances que hasta el momento se han dado sobre los tribunales ambientales y elaborar nuestra propuesta donde determinamos las posibles competencias que abarcaría un Tribunal Ambiental en Panamá; a la luz del derecho comparado teniendo a los Tribunales Ambientales chilenos como modelo del progreso hacia la consolidación del derecho de acceso a la justicia en esta materia. 
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RECOMENDACIONES

Una vez terminado nuestro proyecto de tesis, por el cual hemos obtenido las conclusiones a priori expuestas, me atrevo a efectuar las siguientes recomendaciones:

1. Es de nuestro criterio, que para evitar recaer en un futuro en vicio de incompetencia territorial por parte de los Tribunales Ambientales Chilenos, se debería tomar en cuenta la indicación realizada por el Senador Gómez, ante la elaboración del Anteproyecto que crea a estos tribunales especiales; en ese sentido nos referimos al 19A, por el cual se proponía crear tres tribunales ambientales y que, “cuando los Tribunales conozcan de procesos por daño ambiental, actual o inminente, podrán constituirse personalmente en el lugar de ocurrencia de los hechos materia del proceso, o establecerse provisionalmente en la ciudad más próxima, a objeto de desarrollar allí la audiencia de juicio[footnoteRef:66]”. [66:  Historia de la Ley N°20.600, “Crea los Tribunales Ambientales”, p.222.] 


De lo  anterior,  debemos puntualizar que en lugar de especificar tal consideración como aplicable únicamente en lo relativo al daño ambiental, puede ser factible también para cualquier causa atendiendo a la jurisdicción territorial;  como por ejemplo el 2TA quien cuenta con asiento en la comuna de Santiago, y con competencia territorial en las regiones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, del Libertador General Bernardo O'Higgins y del Maule; siendo así, este se podría instaurar en cualquiera de las regiones de su jurisdicción cuando sea oportuno para dar cumplimiento a sus funciones.

2. En relación con Panamá, de darse el caso de contar con la creación del Tribunal Ambiental, con el transcurso del tiempo la carga de trabajo puede ir en aumento causando la evidente congestión del sistema, por lo que será el momento propicio para contemplar la posibilidad de instaurar un segundo Tribunal, acogiendo como modelo a los Tribunales Marítimos, ya existentes, los cuales se encuentran en la misma ciudad, no obstante ambos son netamente independientes e imparciales el uno del otro, al igual que cuentan con la mismas jurisdicción tanto territorial como por razón de la materia, y que por medio del reparto se distribuyen los asuntos promovidos buscando siempre preservar la equidad.  
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FROYECTO N° 259
COMISION DE POBLACION, AMBIENTE Y DESARROLLO

PROYECTO DE LEY No.

De de de 2020

QUE MODIFICA LA LEY 8 DE 25 DE MARZO DE 2015. QUE CREA EL
MINISTERIO DE AMBIENTE, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

LA ASAMBLEA NACIONAL
DECRETA:

Articulo 1: Adicionese un Capitulo IV al Titulo 1, denominado Tribunal
Administrativo Ambiental, de la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, contentivo de los
articulos 15-A , 15-B, 15-C, 15-D, 15-E, 15-F, 15-G, 15-H, 15-I, 15-J, 15-K, 15-Ly
15-M, asi:

"CAPITULO IV
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO AMBIENTAL

Articulo 15-A: Se instituye el Tribunal Administrativo Ambiental, independiente en
lo funcional, en lo administrativo y en lo presupuestario, con jurisdiccion y
competencia en todo el territorio nacional, y con sede en la ciudad de Panama,

aunque podra trasladarse a cualquier parte de la Republica a fin de cumplir con sus
funciones.

Articulo 15-B: Competencia. El Tribunal Administrativo Ambiental sera
competente para:

1. Conocer y resolver, en sede administrativa, las denuncias presentadas contra
todas las personas, publicas o privadas, por violaciones a la legislacion nacional de
ambiente.

2. Conocer y resolver las reclamaciones, recursos, impugnaciones o cualquier
accion que se surtan sobre procesos administrativos que adelante el Ministerio de
Ambiente.

3. Conocer, tramitar y resolver, de oficio o a instancia de parte, las denuncias
referentes a comportamientos activos u omisos que violen o amenacen violar las
normas de la legislacién nacional de ambiente, para lo cual podran autorizar
medidas provisionales de suspension de cualquier accion.

4. Establecer, en via administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en
relacion con los dafos producidos por violaciones a la ley general del ambiente.

5. Conocer y resolver las apelaciones contra las resoluciones del Ministerio de
Ambiente.

8. Conocer de las reclamaciones que se deriven de las actuaciones administrativas
sectoriales con competencia ambiental en materia de normas de calidad ambiental,
normas de control ambiental, ordenamiento territorial ambiental, urbanismo y demas
actividades que supongan peligro o dafio al ambiente.

7. Aprobar la lista de peritos, técnicos y consultores idéneos para intervenir en los
procesos administrativos ambientales.
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8. Resolver las nulidades, incidentes o recursos dentro de los procedimientos
administrativos que otorguen licencia ambiental.

9. Proponer al Ministro de Ambiente las normas que juzguen necesarias para suplir
las deficiencias en la legislacién ambiental.

10. Acopiar la jurisprudencia en las materias de su competencia.

Las decisiones que dicte el Tribunal Administrativo Ambiental agotan la via
gubernativa. Contra ellas se podra recurrir a la via contencioso-administrativa en la
forma prevista en la ley.

Articulo 15-C: Integracién. El Tribunal Administrativo Ambiental estara integrado
por tres Magistrados - dos abogados y un ingeniero ambiental - con sus respectivos
suplentes nombrados de manera escalonada para un periodo de diez afios por el
Presidente de la Republica de terna presentada por la Comision Consultiva Nacional
de Ambiente, quienes tendran la misma remuneracion que los magistrados de los
Tribunales Superiores de Justicia y deberan ser ratificados por el Organo
Legislativo. El Tribunal contara con una estructura técnica y administrativa para
realizar sus funciones; su personal sera nombrado en Sala de Acuerdo. Cada dos

afios, el primero de junio, elegira por mayoria a un presidente, un vicepresidente y
un vocal.

Articulo 15-D: Requisitos. Para ser Magistrado o suplente de Magistrado del
Tribunal Administrativo Ambiental se requiere:

1. Ser panamefio.

2. Haber cumplido treinta y cinco afios de edad.

3. Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y politicos.

4. Haber completado un periodo de diez afios durante el cual haya ejercido la
profesion de abogado, preferiblemente en la rama juridica ambiental o haber sido
profesor de Derecho o investigador juridico en materia ambiental en un
establecimiento de ensefanza universitaria, bajo los principios de solvencia moral y
con el manejo de la materia ambiental, en el caso de los Magistrados que son
abogados.

5. Haber completado un periodo de diez afios durante el cual haya ejercido la
profesion de ingeniero ambiental o haber sido profesor o investigador en materia
ambiental en un establecimiento de ensefianza universitaria, bajo los principios de
solvencia moral y con el manejo de la materia ambiental, en el caso del Magistrado
que es Ingeniero Ambiental.

6. No haber sido condenado por delito doloso.

7. No haber sido condenado por faltas al Cédigo de Etica Profesional del Abogado,
en el caso de los Magistrados que son abogados. A la fecha de integrarse el Tribunal
Administrativo  Ambiental, los Magistrados no deberan hallarse ligados por
parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, inclusive, con otro
de los Magistrados del Tribunal, con las autoridades superiores del Ministerio de
Ambiente o con algin miembro del Consejo de Gabinete.

Articulo 15-E: Los miembros del Tribunal Administrativo Ambiental solo podran ser
suspendidos, separados o destituidos del cargo por las siguientes causas:

1. Incumplimiento de sus deberes y obligaciones contenidos en la presente ley.

2. Morosidad o negligencia en el cumplimiento de sus deberes, entendiéndose por
morosidad, la falta de resolucion de los asuntos que le corresponde conocer dentro
de los términos establecidos por causas atribuibles a ellos; y por negligencia, el
incurrir en mora por mas de tres veces en un periodo de seis meses.
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Articulo 15-F: Los Magistrados del Tribunal Administrativo Ambiental
desempefiaran sus cargos a tiempo completo y a dedicacién exclusiva, estando
prohibido el ejercicio de la profesion de abogado, el ejercicio de actividades politicas
salvo el derecho al sufragio, intervenir en actividades mercantiles, por si mismos o
por interpuestas personas, asi como ejercer negocios ante el Estado o ejercer

cargos retribuidos, excepto el ejercicio de la ensefianza en establecimientos
educativos.

Articulo 15-G: Principios. E| Tribunal Administrativo Ambiental debera realizar sus

funciones sujeto a los principios de oralidad, oficialidad, celeridad e inmediacién de
la prueba.

Articulo 15-H. El Tribunal Administrativo Ambiental debera ajustar su actuacion al
procedimiento y las normas de funcionamiento establecidos en la Ley 41 de 1998,

Yy, supletoriamente, en la Ley 38 de 31 de julio de 2000, Libro 1l Del Procedimiento
Administrativo General.

Articulo 15-I: Contenido de la denuncia. Toda denuncia que se presente ante el
Tribunal Administrativo Ambiental debera contener:

1. El nombre completo y el nimero de identificacion personal del denunciante;

2. El nombre completo, el nimero de identificacion personal, o el nimero de RUC -
si es persona juridica— y la direccién del denunciado, si se conoce.

3. La direccién exacta de donde ocurrieron los hechos contra el ambiente o de la
accidn u omisién que pudieran ocasionar una violacién a la ley o un dafio al medio
ambiente o a los recursos naturales.

4. La descripcion detallada de los hechos, los actos o la omision cometidos.

5. Las pruebas que fundamentan las conductas o indicacion de ellas, si las hubiere,
las cuales se podran presentar en cualquier formato tecnolégico.

6. El correo electronico o la direccidn exacta del denunciante en donde recibir
futuras notificaciones.

Articulo 15-J. Procedimiento. Al recibir la denuncia, el Tribunal identificara al
denunciante y siempre oira a la persona a quien pueda afectar el resultado de la
denuncia, salvo si la gravedad del hecho denunciado amerita tomar medidas
inmediatas, lo cual hara, siempre y cuando se presente una prueba prima facie que

demuestre, indiciariamente, dicha gravedad. Para ello, adoptara las siguientes
medidas:

1. La notificacién se hara por edicto.

2. Una vez notificadas las partes, se abrira un periodo de cinco (5) dias habiles para
la presentacion de pruebas v tres (3) dias habiles para contrapruebas.

3. En el término de diez (10) dias habiles, luego de presentadas las pruebas y
contrapruebas, el Tribunal, mediante resolucion irrecurrible y segun las reglas de la
sana critica, debera decidir sobre la admisibilidad o rechazo de las pruebas y
contrapruebas y ordenar su evacuacion en un término no mayor a treinta (30) dias
habiles. En esta etapa de investigacion, el Tribunal podra solicitar informes y
asesorarse por cualquier érgano o ente publico nacional, organismos
internacionales, organizaciones no gubernamentales, personas fisicas o juridicas
cuando el caso planteado en la denuncia asi lo amerite. También podra solicitar
informes, colaboracién y asesoramiento de 6rganos y dependencias del Ministerio
de Ambiente, siempre y cuando la accién u omisién denunciada no provenga de
alguno de estos érganos.

4. Las pruebas y contrapruebas se debatiran en una audiencia oral en la que, luego
de escuchar los alegatos de las partes, se decidira el fondo de la controversia
declarando probada o no la pretension administrativa ambiental. Durante dicha
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audiencia, las partes expondran oraimente su caso, en alegatos no mayores de
treinta (30) minutos cada uno, los cuales podran ser interrumpidos por los
Magistrados para la realizacion de preguntas y aclaracion de puntos concretos que
deberan ser respondidos en el acto, dentro del mismo tiempo previsto.

Articulo 15-K. Las decisiones del Tribunal se adoptaran por mayoria y se notificaran
a los interesados personalmente.

Articulo 15-L: Medidas cautelares. Con el fin de prevenir cualquier dafio grave al
ambiente o sus recursos naturales, de oficio o a peticion de cualquier persona,
natural o juridica, el Tribunal podra decretar medidas cautelares de suspensién de
obras o actividades, las cuales podran ser decretadas en cualquier estado del
proceso y revisadas por el Tribunal en cualquier momento.

Si es a peticion de parte, la persona que la solicite debera acompafiar prueba que
sustente una presuncion grave del derecho que se reclama o de los hechos que se
denuncian.

Las medidas de suspensién decretadas por el Ministerio de Ambiente o por
cualquiera de las instituciones del Estado con competencia ambiental, solo seran
examinadas por el Tribunal a peticion de parte interesada.

En caso de grave riesgo o dario ambiental, el Tribunal podra ordenar se adopten las
medidas urgentes que permitan la reparacion, recuperacion o restauracion in
natura, independientemente de la decisién que ella adopte sobre el fondo.

Para resolver la solicitud de levantamiento de la medida cautelar, quien la solicite
debera probar que el dafio no existe, o si existio, ha sido revertido.

Articulo 15-M: Recursos. En contra de la decisién del Tribunal podra promoverse
el recurso de reconsideracion dentro de los cinco (5) dias siguientes a la notificacion.
El Tribunal le dara traslado a la contraparte por un término de tres dias. Una vez
vencido el término, los Magistrados decidiran sobre el recurso en un término no
mayor de veinte (20) dias. Con esta Resolucién se agota la via gubernativa. Contra
ella se podra recurrir a la via contencioso-administrativa en la forma prevista en la
ley.

Articulo 15-N: Ejecucién y cumplimiento de sentencia: Una vez ejecutoriada la
resolucion que impone medidas de compensacién, mitigacion, restauracion,
recuperacion e imposicion de multas, el Tribunal la remitira al Ministerio de Ambiente
afin de que haga efectiva todas las medidas para su cumplimiento.

Articulo 2: Modifiquese el articulo 16 del Texto Unico de la Ley 41 de 1 de julio de
1998 para que quede asi:

"Articulo 16: Contra las decisiones del Ministerio de Ambiente cabe el recurso de

reconsideracion, y el de apelacion ante el Tribunal Administrativo Ambiental, con el
cual se agota la via gubernativa”.

Articulo 3: Esta Ley adiciona un Capitulo IV y los articulos 15-A, 15-B, 15-C, 15-D,
15-E, 15-F, 15-G, 15-H, 15, 15-J, 15-K, 15-L 15-M Y 15-N al Titulo 1 de la Ley 8
de 25 de marzo de 2015 y modifica el articulo 16 del Texto Unico de la Ley 41 de 1
de julio de 1998.

Articulo 4: Vigencia. Esta Ley comenzara a regir tres meses después de su
promuigacion.
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